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PARTE OFICIAL.
P R E SID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S.

SS. MM. y AA. RR. llegaron á Zaráuz ayer 
á las doce y media de la m añana, enm edio de 
las más entusiastas aclamaciones. En todos los 
puntos del tránsito, y con especialidad en las 
capitales de provincia y pueblos de crecido 
vecindario, fué acogida la Real familia por una 
numerosa concurrencia , deseosa de tributar á 
sus Monarcas las muestras de adhesión , amor 
y respeto tradicionales en España. A  pesar 

de lo desusado de la hora en que el tren 
Real recorrió muchas de las poblaciones del 
tránsito, era muy considerable el número de 
los habitantes que acudieron á prestar el ho
menaje de su respeto á las Reales Personas. * 

S. M. la R eina nuestra Señora (Q . D. G .) y 
su augusta Real familia coniinúan en Zaráuz 
sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O .
En el exp ed ien te  en que  el G obernad or de la 

p rovincia  de T oledo ha negado al Juez de prim era 
instancia de Talavera de la Reina la autorización  pa
ra procesar á D. M anuel Castilla, Profesor de in stru c
ción prim aria  del p u eb lo  de Iglesuela, de l cual re
sulta :

Q ue José Cuenca, v ecin o ’d e  d icho pu eb lo , se p re 
sentó al A lca id e  de l m ism o quejánd ose de que su 
h ijo  Segundo se en contraba  hacia dias con  una m a
no in fla m a d a , á cau sa , según e x p re só , de un golpe 
que le d ió  el Maestro de escuela D. Manuel Castilla 
con  un pu ntero  p or  no h aber sabido la le cc ión  :

Q ue en su v irtu d  el A lca ld e  m andó al C irujano 
titular fuese á cu rar al n iñ o ; y al prop io  tiem po dió 
prin cip io  a las oportunas diligencias en averigu a
ción del hecho d en u n cia d o ; á cu y o  fin se exam inó al 
Cirujano, á los padres del niño y á crecid o  n úm ero  
de los que  asistieron á la escuela el dia que se su p u 
so tu vo  lugar el suceso:

Que el Facultativo exp u so  que la herida d eb ió  ser 
causada p or  cu erp o  con tundente, añadiendo ser de 
graved ad  el pronóstico ; los n iños, á ex cep ción  de uno 
que  afirma que  el Autor de la herida fué el Maestro, 
lo niegan term in antem en te; y  p or  ú ltim o los padres 
se refieren  á lo q u e  su hijo les dijera  sin tener otros 
d a to s :

Q ue el Maestro en su indagatoria desm iente q u e  
castigase "al niño , y  añade que el dia subsiguiente al 
en q u e  se supone que  le infirió la lesión estuvo d i
ch o  a lu m n o en la escuela sin que se le viera ni o y e 
ra qu ejar de nada:

Q ue el A lca ld e  rem itió las actuaciones p or él 
p racticadas al Juzgado corresp ond iente, y con firm a 
dos los hechos que  qued an  exp u estos , el Prom otor 
fiscal op in ó que  el Profesor habia com etid o  un acto 
de im p ru d en cia  tem eraria, p o r  el cual pedia  se so li
citase la autorización p rév ia  para p rocesarle , puesto 
q u e  el abuso habia sido com etid o en el e jercicio  de 
un  cargo adm inistrativo:

Q ue el Juez lo hizo así; pero el G obernad or negó 
el requ isito so licitado, fundándose de acu erdo  con  el 
Consejo p rov in c ia l en que habia racionales m otivos 
para  creer q u e  no hubiera sido el Maestro el autor 
d e  las le s io n e s :

C onsiderando que la única persona que confirm a 
la aseveración  del niño S egundo Cuenca es su co m 
pañero Bartolom é I l la n , el cual sobre ser de edad 
m u y  corta, pues solo tiene siete años, se ha exp resa 
do co n tra d icto r ia m en te , m anifestando en su segun
da declaración  lo con trario  de lo que dijo  en la pri
m era :

C onsiderando que  todos los dem ás niños afirm an 
q u e  el M aestro no d ió  go lp e  alguno á Segundo C uen
ca, este testim onio en el actual estado del sum ario 
deb e  ser reputado com o prueba  suficiente d e  qu e  d i
cho Profesor 110 es reo d i  delito de lesiones q u e  se 
supone com etió :

C on form ánd om e con  lo in form ado por la S ección  
de Estado y Gracia y  Justicia del Consejo de Estado, 

V en go  en con firm ar la negativa del G obernador. 
D ado en Palacio á qu in ce de Julio de mil o ch o 

cien tos sesenta y  seis.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano.  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

R A M O N  M A R Í A  N A R V A E Z .

M IN IST E R IO  D E  L A   GOBERNACION.
Por los parles recibidos de los Gobernado

res en este Ministerio, se sabe que SS. MM. y 
A A . han llegado felizmente á Zaráuz á las do
ce y media de la mañana del dia de ayer en
m edio del júbilo y aclamaciones de toda la p o 
blación, que esperaba á las augustas Personas.

En todos los puntos del tránsito SS. MM. 
y Real familia han sido recibidas por las Au
toridades civiles, militaivsv eclesiásticas, y sa
ludadas cariñosa y respetuosamente por un 
gentío inmenso, que se agolpaba en todas las 
estaciones ávido de contemplar á sus Reyes, 
demostrándoles así y con alegres festejos el 
acendrado amor que á sus Monarcas ha tenido 
siempre el pueblo español.

R E A L  D E C R E T O .

Conformándome con lo propuesto por el

Ministro de la G obernación, y de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1,° Se concede á D. Antonio Co

m andan y Yhagués, residente en Valencia ; á 
sus hermanos menores ü . Francisco y D. Mi
guel, y á su madre , viuda, Doña María Yha
gués , todos ellos naturales de Betleu y súbdi
tos de la Puerta Otomana , la naturalización en 
estos reinos que tienen solicitada; entendién
dose que esta ha. de ser de cuarta clase, con 
arreglo á las leyes de la Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no pro
ducirá efecto hasta tanto que los interesados 
hayan prestado juramento de fidelidad á mi 
Persona y de obediencia á las leyes, con re
nuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  h a n o .

E l  M i n is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,
LUZS G O N Z A L E Z  B K A R O .

R E A L E S  ÓRDEN ES.
Subsecretaría.— Negociado 1 .*

La R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á b ien  disponer que 
durante la ausencia de D. V íctor C a rd en a l, á qu ien  
con  esta fecha se há dignado con ceder licencia  para 
restablecer su salud", se encargue de la D irección  
general de C orreos D. José María R odenas , D irector 
general de B eneficencia  y S anidad.

De Real orden lo com un ico  á V . E. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. m uchos 
años. M adrid 8 de A gosto de 4866.

G O N Z A L E Z  B R A B O .

Sr. Subsecretario de este M inisterio.

Establecimientos penales .— Sección. 2 .a— Negociado 2.* 
La R e i n a  (Q. D. G .), de con form idad  con  lo p r o 

puesto p o r  esa D irección , y e n  vista d e q u e  no hubo 
rem ate p or  no haberse presentado proposicion es a d 
m isibles en la subasta qu e  tu vo lugar el dia 9 de Ju
lio p róx im o  pasado para contratar el sum inistro de 
15.000 m etros de lienzo de hilo, con  destino á la co n 
fección  de cam isas y  sábanas para uso de las co rr i
gendas que existen  en los establecim ientos penales 
de l reino, ha ten ido á b ien  m andar que b a jó la s  m is
m as con d icion es señaladas en el pliego inserto en la 
G a c e t a  de esta corte  de 20 de Junio ú ltim o con vo 
cando lid ia d ores , se verifique una nueva subasta el 
dia 5 de S etiem bre p róx im o  á las dos de la tarde, 
ante V. I. en el local que  ocupa ese cen tro  directivo .

De Real ord en  lo d igo á V . 1. para su in teligen 
cia y cu m p lim ien to . Dios guarde á V. I. m uchos 
años. M adrid 1 .° de Agosto de 4 866.

G O N Z A L E Z  B R A B O .
Sr. D irector general de Establecim ientos penales.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L E S  ÓRDENES, 

I lmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.), con form ándose con  
lo propuesto por esa D irección  general, se ha serv i
do prorogar hasta el dia 31 del m es actual el plazo 
que se señaló en la instrucción  de 5 de Mayo ú ltim o 
para la rehabilitación  con  destino á la venta pública  
de los tabacos habanos que  in trod ucid os  para con 
sum o particu lar deseen sus dueños dedicarlos al o b 
je t o  expresado.

De Real orden  lo digo á V . I. para su con ocim ien 
to y  efectos consiguientes. Dios guarde á V . 1. m u 
chos años. M adrid 2 de A gosto de 4 866.

B A R Z A N A L L A N A .

Sr. D irector general de Rentas Estancadas y  Loterías.

Ilmo. S r . : lie  dado cuenta ó la R e in a  (Q. D. G.) 
del expediente  instru ido en esa D irección  general á 
consecuencia  de haber reclam ado D. Matías Lacasa, 
vecin o de esta c o r te , licencia  para ven d er tabacos, 
producto  y  proceden cia  de las islas de Cuba y  Puerto- 
R ico , al p or  m ayor y  m enor, en un piso principal de 
la casa núm . 22 de la Carrera de San Jerónim o; y  visto 
lo inform ado por V . I., se ha servido disponer S. M. 
que para la concesión  de estas licen cias se exija que 
las expendedurías que se ded iquen  á Ja venta al por 
m enor se sitúen en tienda abierta con  puerta á la 
ca lle ; iguales condiciones para las que la venta  sea 
al por m ayor y  m en or , pudiendo establecerse  esta 
industria al p or m ayor en locales que  no reúnan 
estas circunstancias, y excep tu ando tan s o lo 'd e  los 
requisitos expresados para ventas al por m enor las 
fondas, atendido á que limitan la exp en d icion  de ta
bacos á las personas que reciben  en sus estab leci

m ientos.
De Real orden  lo d ig o á  V. I. para su con ocim ien 

to y efectos consiguientes. Dios guarde á \. I. m uchos 
anos. M adrid ü de A gosto de 1866.

B A R Z A N A L L A N A .
Sr. D irector generalde Rentas Estancadas y Loterías.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R E A L E S  ÓRDEN ES.

E xcm o: Sr.: A probando la R eina  vQ. D. G / la p ro 
puesta reglam entaria de ascenso que \ . L. elevó a este 
Ministerio en 27 del mes actual, se ha dignado con fe

rir el em pleo de Teniente Coronel Jefe de la C om an
dancia  de Santander del cu erpo de su cargo al que 
lo es graduado Com andante de la de Tarragona D. Pa
blo González Salazar y  O rtiz, en la vacante que re
sulta por pase á la situación de reem plazo de D. José 
Sánchez y  Suarez que lo servía ; siendo al propio 
tiem po la voluntad de S. M. que  el Com andante de la 
Com andancia de Navarra D .Eugenio A rroyo  y  Muñoz 
pase á ocupar la vacante que por ascenso deja en la de 
Tarragona.el citado Salazar.y Ortiz; cu briend o  la que 
por traslación del anterior resulta en la de Navarra 
el Com audanté em pleado en la Inspección  general 
del cu erp o  D. José Vadillos y Palacios.

De Real orden  lo digo á V . E. para su con oc i
m iento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V . E. 
m uchos años. M adrid 28 de Julio de 4 866.

V A L E N C IA .
Sr. Inspector general de Carabineros.

E xcm o. Sr.: A proban do la R e i n a  (Q. D. G.) la p ro 
puesta reglam entaria de ascenso que V. E. elevó á 
este Ministerio en 1.° del mes actu a l, se ha d ignado 
p rom over al em pleo superior inm ediato á los T en ien 
tes, Subtenientes v sargentos prim eros del cu erp o  de 
su cargo com pren d id os en la adjunta relación , en la 
que se in cluyen  las traslaciones de Jefes y Oficiales 

. que son convenientes al servicio  , la cual da p r in c i
p io  con  D. Leonardo Blanco y A d á n , y term ina con  
D. Juan G inavat y Pedred.

De Real orden lo digo á V. E. para  su con oc i
miento y  dem ás e fe c to s , ínterin se exp iden  los R ea
les despachos. Dios guarde á V. E. m u ch os años. Ma
d r id  3 de Agosto de 1866.

V A L E N C IA .
Sr. Inspector general de Carabineros.

Relación de los Tenientes, Subtenientes y sargentos pri
m eros del cuerpo de Carabineros del Reino á quienes 
por Real orden de 3 de Agosto de 1866 se prom ue
ve al empleo superior inmediato , en la que incluyen  
la traslación de Jefes y Oficiales en la forma que cí 
continuación se expresa .

D. Leonardo Blanco y  A d á n , Comandante Jefe de la 
de veteranos de Madrid, destinado para cubrir Ja va
cante que por traslación deja en la Comandancia de 
Huesca el Comandante D. Manuel Suarez y Telaya.

D. Joaquín Oriol y Galup, Comandante Jefe de la de 
B ilbao , para cubrir la vacante que por traslación deja en 
la Comandancia de veteranos de Madrid el Comandante 
D. Leonardo Blanco y  Adán.

D. Manuel de Nájera y N uñez, Comandante Jefe de 
la de L o g ro ñ o , para cubrir la vacante que por trasla
ción deja en la Comandancia de Bilbao el Comandante 
D. Joaquín'Oriol y Galup.

D. Andrés Bruno y Miranda, Comandante Jefe de la 
de Lérida, para cubrir la vacante que por traslación de
ja  en la Comandancia de L ogroño el Comandante Don 
Manuel de Nájera y  Nuñez.

D. Manuel Suarez Telaya, Comandante de la de 
H uesca, para cubrir la vacante que por traslación deja 
en la Comandancia de Lérida el Comandante D. Andrés 
Bruno Miranda.

D. Juan Perez y  R u iz, Comandante Jefe de la de 
B urgos, para cubrir la vacante que por traslación deja 
en la Comandancia de Guipúzcoa el Comandante D. A n 
tonio de Ozaeta y  Cebollino.

D. Antonio de Ozaeta y Cebollino, Comandante de la 
de Guipúzcoa, para cubrir la vacante que por traslación 
deja en la Comandancia de Búrgos el Comandante Don 
Juan Perez y  Ruiz.

D. Francisco Bujanda Santayana, Teniente Coronel 
Jefe de la Comandancia de Cádiz, para cubrir la vacan
te que por traslación deja en la Comandancia de Sevilla 
el Teniente Coronel D. Estanislao Acevedo y Perez.

D. José Orozco y Díaz , Comandante de la de Cádiz, 
para cubrir la vacante que por traslación deja en la Co
mandancia de Badajoz el Comandante D. Felipe Burillo 
y Jimeno.

D. Felipe Burillo y Jim eno, Comandante segundo 
Jefe de la de Badajoz, para cubrir la vacante que por 
traslación deja en la Comandancia de Cádiz el Coman
dante D. José Orozco y  Diaz.

D. Juan Pozuelo y Salcedo, Comandante segundo 
Jefe de la de H uelva, para cubrir la vacante que por 
traslación deja en la Comandancia de Sevilla el Coman
dante D. Benito de Vera y Girón.

D. Benito de Vera y Girón , Comandante segundo Je
fe de la de Sevilla, para cubrir la vacante que por tras
lación deja en la Comandancia de Huelva el Comandan
te D. Juan Pozuelo y Salcedo.

D. Félix Moreno Rivas, Capitán graduado de infan
tería, Teniente de la Comandancia de H uesca, el de Ca
pitán de la Comandancia de C áceres, vacante por pase 
á espectacion de retiro de D. Francisco R ey Malpica.

D. Julián Sanz y  A rran z, Capitán graduado de in 
fantería, Teniente de la Comandancia de Pontevedra, el 
de Capitán de la Comandancia de Málaga, vacante que 
dejó por pase á situación de reemplazo D. Manuel de la 
Cerda y de la Cueva.

D. Calixto López y G arcía , Teniente de la Coman
dancia de M álaga, para cubrir la vacante que por as
censo deja en la Comandancia de Pontevedra el Tenien
te D. Julián Sanz y Arranz.

D. Valentín Calero y Perelló, Teniente de la misma 
Comandancia de Murcia, para organizar, conform e á la 

•Real orden de 7 del actual, el servicio de consumos de 
la sección creada en la Comandancia de Murcia.

D. Casimiro Arm engol y Sanciñena, Teniente de la 
Comandancia de Cádiz, para organizar, con arreglo á la  
Real orden de 7 del a ctu a l, el servicio de consumos en
comendado á la sección creada en la Comandancia de 
Almería.

D. Sebastian Gómez Serrano, Teniente de la Coman
dancia de Santander, para cubrir la vacante que por 
traslación deja en la Comandancia de Cádiz el Teniente 
D. Casimiro Arm engol y Sanciñena.

D. Cecilio Ogaron y Fernandez, Teniente do la Co
mandancia de "Barcelona, para organizar, en cum pli
miento de la Real úrden de * del actual, el servicio do 
consum os encomendado á la sección creada en la Co
mandancia de Mallorca.

D. Manuel Gasol y Ortiz, Teniente de la Comandan
cia de G erona, para cubrir la vacante que por traslación 
deja en la Comandancia de Barcelona el Teniente D. Ce
cilio Ogaron y Fernandez.

D. Antonio Rojo y Barrio, Teniente de la C om an- , 
dancia de M urcia, para cubrir la vacante que por tras
lación deja en la Comandancia de veteranos de Madrid 
el Teniente D. Silverio Gallego y González que la ocu 
paba.

D. Silverio Gallego y González, Teniente de la Co
m anda de veteranos de Madrid, para cubrir la vacante 
que por traslación deja en la Comandancia de Murcia el 
Teniente D. Antonio Rojo y  Barrio.

D. Rafaél Brotons y Carra, Teniente Jo la Coman
dancia de B úrgos, para cubrir la vacante que por pase 
á situación de reemplazo deja en la Comandancia do 
Málaga el Teniente D. Antonio Alonso Gav-cín,

D. Juan Ruedas y Escribano, Teniente de la Co
mandancia de Guipúzcoa , para cubrir la vacante que 
por traslación deja en la Comandancia de Búrgos el Te
niente D. Rafaél Brotons y Carra.

D. Antonio Mata y Tortula, Teniente de la Coman
dancia de Alicante , para cubrir la vacante que por as
censo deja en la Comandancia de Huesca ei Teniente 
D. Félix Moreno Rivas.

D. Mariano Salinas y Paracuellos, Teniente de la 
Comandancia de Cádiz, para cubrir la vacante que por 
traslación deja en la Comandancia de Alicante el T e
niente D. José Pastor y Muñoz.

D José Nover y Serrano, Teniente de la Com andan
cia de Huesca, para cubrir la vacante que por traslación 
deja en la Comandancia de Cádiz el Teniente D. Maria
no Salinas y Paracuellos.

D. José Pastor y Muñoz , Teniente de la Comandan
cia de Alicante, para cubrir la vacante que por trasla
ción deja en la Comandancia de Huesca el Teniente Don 
José Nover y Serrano.

D. Martin Mayorga y Martínez, Subteniente de la 
Comandancia de Cádiz, el de Teniente de la Comandan
cia de A licante, vacante por pase á situación de reem
plazo de D. Luis García Monserrat.

D. Isidoro Urdaniz y  Jalle, Subteniente de la Com an
dancia de Bilbao, el de Teniente de la Comandancia do 
Santander, vacante por traslación de D. Sebastian Gó
mez Serrano.

D. Luis Elío y  Meneos, Subteniente de la Coman
dancia de N avarra, el de Teniente de la Comandancia 
de Guipúzcoa, vacante por traslación de D. Juan Ruedas 
y Escribano.

D. José L eg ú ey y  P icó , Subteniente de la Coman
dancia de Salamanca, el de Teniente de la Comandan
cia de Murcia, vacante por pase á la séccion de consu
mos organizada en la misma de D. Valentín Calero y  
Perelló.

D. Francisco Arteaga y  B orre jo , Subteniente de la 
Comandancia de Búrgos, el de Teniente de la Coman
dancia de Badajoz, vacante por pase á la situación de 
reemplazo de D. Pedro Tejada y Rojo.

D. Balbino Gómez Albuin, Subteniente de la Coman
dancia de Cáceres, el de Teniente de la Comandancia de 
Alicante, vacante por traslación de D. A ntonio Mata y 
Tortula.

D. Juan Nogués y  Serrat, Subteniente de la Coman
dancia de Cádiz, para organizar, con arreglo á la Real 
orden de 7 del actual, el servicio de consumos en la 
sección creada en la Comandancia de Murcia.

D. Juan Gil Maceira, Subteniente de la Comandancia 
de Bilbao, para cubrir la vacante que por traslación de
ja  en la Comandancia de veteranos de Madrid el Subte
niente D. Francisco Saura y Soriano.

D. Francisco Saura y  Soriano, Subteniente de la Co
mandancia de veteranos de Madrid, para cubrir la va
cante que por traslación deja en la Comandancia de 
Bilbao el Subteniente D. Juan Gil Maceira.

D. Leandro Conde y F ernandez, Subteniente de la 
Comandancia de Valencia, para cubrir la vacante que 
por traslación deja en la Óomandancia de veteranos de 
Madrid el Subteniente D. Tadeo Búrgos Alandete.

D. Tadeo Búrgos A landete, Subteniente de la Co
mandancia de veteranos de Madrid, para cubrir la va
cante que por traslación deja en la Comandancia de 
Valencia el Subteniente D. Leandro Conde Fernandez.

D. Eduardo Aróstegui y Fernandez, sargento pri
m ero de infantería de la Comandancia de Santander, el 
de Subteniente de la Comandancia de Navarra, vacante 
por ascenso de D. Luis Elío y Meneos.

D. Manuel Losada G onzález, sargento primero de 
infantería de la Comandancia de- Astúrias, el de Subte
niente de la Comandancia de Bilbao, vacante por ascen
so deD . Isidoro Urdaniz y Jalle.

D. Francisco Mosé Rivera, sargento primero de in
fantería de la Comandancia de Murcia, el de Subtenien
te de la Comandancia de Cádiz, vacante por ascenso de 
D. Martin Mayorga y Martínez.

D. Rem igio Sancha Sandino, sargento prim ero de 
infantería de la Comandancia de Cádiz, el de Subtenien
te de la Comandancia de Cádiz, vacante por fallecimien
to de D. Laureano Chas y Barros.

D. Lorenzo Escay L acosta , sargento primero de in 
fantería de la Comandancia de Navarra, el de Subte
niente de la Comandancia de Búrgos, vacante por as
censo de D. Francisco Arteaga y Borrejo.

D. Estanislao A cevedo y  Perez, Teniente Coronel de 
la Comandancia de Sevilla, para cubrir la vacante que 
por traslación deja en la Comandancia de Cádiz el Te
niente Coronel D. Francisco Bujánda y Santayana.

D. Juan Ginavat Pedred, sargento primero de infan
tería de la Comandancia de Valencia, el de Subteniente 
de la Comandancia de Salamanca, vacante por ascenso 
de D. José Legiiey y  Picó.

R E A L  ORDEN.

E xcm o. S r . : A proban do la R e in a  (Q . D. G .) la 
propuesta reglam entaria de ascenso que  V . E. elevó 
á este Ministerio en 1 .° del mes actual, corresp on d ien 
te al turno del e jército , se ha serv id o  con ceder el 
pase á con tin uar sus servicios al cu erpo de Carabi
neros del Reino á los Oficiales del arma de infante
ría com pren d id os  en la relación ad jun ta , la cual da 
princip io  con  D. Francisco M arch y  C ervera, y ter
mina con  D. José Mendez y Fernandez.

De Real orden  lo digo á V. E. para su con oci
m iento y dem ás efectos, ínterin se exp id en  los Rea
les despachos. Dios guarde á V. E. m uchos años. Ma
drid  3 de Agosto de 4866.

V A L E N C IA .

Sr. Inspector general de Carabineros.

Relación de los Oficiales del arma de infantería ú quie
nes por Real orden de 3 Agosto de 1866 se concede el 
pase á continuar sus servicios al cuerpo de Carabineros 
del Reino con destino d las Comandancias que á conti
nuación se expresan.

D. Francisco March y Cervera, Teniente del batallón 
provincial de Tarragona, núm. 51, se le concede el em
pleo de Teniente de la Comandancia de Málaga.

D. Felipe Jiménez Andaluz, Teniente del batallón 
provincial de Santander, núm. 40, el de Teniente de la 
Comandancia de Málaga.

D. Francisco Sánchez García, Teniente del regi
miento infantería de Guadalajara, núm. 20, el de Te
niente de la Comandancia de Gerona.

D. Tomás Espiñeira y Barreyra, Subteniente del re
gimiento infantería de León , núm. 38, el de Subtenien
te de la Comandancia de Cáceres.

D. Miguel Arnau y V ila , Subteniente del batallón 
provincial de Yich . núm. 68, el de Subteniente de la 
Comandancia de Málaga.

 ̂ ü. José Mendez y Fernandez, Subteniente del regi
miento infantería de Cuenca, núm. 27 , el de Subtenien
te de la Comandancia de Cádiz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  ÓRDEN . 
Instrucción pública. 

lim o. S r . : De con form idad con  lo consu ltado por 
ol Real Consejo de Instrucción  p ú b lica . la R f j n a

(Q. D. G.) se ha servido aprobar ol Tratado de Geo
m etría descriptiva y de sus prin cip óles ap'¡raciones. 
com puesto por D. Baltasar Cardona y Escarrabil!. d e 
clarándolo libro  de texto para las Escuelas profesio
nales en que se dé esta asignatura.

De Real orden lo digo á V. 1. para su con oci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. 1. 
m uchos años. Madrid 6 de Agosto de 1866.

O R O V íO .

Sr. D irector general de Instrucción  pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
R E S O L U C I O N E S  A D O P T A D A S  P O R  E S T E  M IN IS T E R IO  EN E L  MES

D E JULIO Ú L T I M O ,  Q U E NO SE H A N  P U B L I C A D O  Í N T E G R A S  

EN  L A  G A C E T A .
S U B S E C R E T A R Í A .

Resoluciones generales.
Julio 1.° Real orden disponiendo que los haberes tb l 

personal de Escribientes supernumerarios y temporeros 
y el mozo de oficio de la Secretaría de la Junta encar
gada de abrir una inform ación acerca de la reforma de 
las leyes de las Antillas, se abonen con cargo al crédito 
señalado para personal auxiliar de la misma Junta por 
Real decreto de 7 de Diciembre del año próximo pasado.

Id. 2. Disponiendo que se suprima una plazade A u 
xiliar de la clase de quintos do este Ministerio, y fijando 
la planta de Auxiliares en la forma siguiente: dos pri
meros con 2.000 escudos, tres segundos con 1.600, cua
tro terceros con 1.400, siete cuartos con 1.200, tivs 
quintos con 4.000 y siete sextos con 800.

Id. id. Idem que el personal de Eseribicnles a,; 
este Ministerio se componga de un Escribiente pri
mero con 4.000 escudos, dos segundos con 800, tres ter
ceros con 700, ocho cuartos con 600 y ucho quinir*; 
con 500.

Id. id. Idem que el personal del servicio de la porte
ría de este Ministerio se com ponga Me un Portero ma
yor y  Conserje con 1.400 escudos, uno segundo con 4.200, 
uno tercero con 4.000, uno cuarto con 800, dos quinlir 
con 600 y seis ordenanzas con 500 escudos.

Id. 27. Idem que de las penas gubernativas impm • - 
tas por los Gobernadores de provincia y distrito de Y. 
sayas (Filipinas) solo pueda reclamarse ante o! Goberuc  • 
dor superior civil de la isla.

Personal.
Julio 4.° Nombrando Auxiliar de la clase de cuari' 

de este Ministerio á D. A ntonio S andoval, Auxiliar ce 
sante de la de quintos del Ministerio de F omento ,  y L i 
cenciado en Jurisprudencia, com prendido en el arl. 15 
del reglamento orgánico de las carreras civiles de ia 
Península, y el 412 del aprobado para las do la A dm i
nistración en Ultramar.

Id. 2. Idem Auxiliar de la clase de cuartos de rvm 
Ministerio á D. Eduardo García A güero, que lo es de ia 
de quintos, ha disfrutado por mas de dos años el iUl_ 
ber que ahora se le asigna, y se halla com prendido <■,, 
el art. 43 del reglamento orgánico de las carreras fivdr-, 
de la Península, y el 412 del aprobado para las do ía A d 
ministración de Ultramar.

Id. id. Idem Escribiente de la clase de cuartos do es
te Ministerio á D. Fernando A lcega, delineante do Obras 
públicas, que ha disfrutado por más de dos años ol suel
do inferior inmediato, y com prendido en el art. 112 del 
reglamento orgánico de las carreras civiles de Ultramar.'

Id. id. Idem Esoribiente de la clase do cuartos do es
te Ministerio á D. José V illalobos, que era el más anV - 
guo do la.clase inferior inmediata, en la nue ha servido 
por más de dos años, cuyo nombramiento está com 
prendido en el art. 422 del reglamento orgánico do las 
carreras civiles de Ultramar.

Id. id. Idem Escribientes de la clase de quinto*, de 
este Ministerio á D. Manuel Fernandez Ilidabm y Don 
Miguel Mathé y O rad, que reúnen las condiciones’'d o  
ingreso que establece el reglamento orgánico de las car
reras civiles de la Adm inistración de Ultramar.

Id. id.̂  Idem portero segundo á D. Pedro Linare 
tercero á D. Manuel Tellez, y cuarto á 1). Leandro Jimo. 
nez, cuyas plazas desempeñan en la actualidad.

Id. id, Disponiendo que D. Eusebio Puge, Ingenie
ro Jefe de primera clase del cuerpo de Cam inos, Cana
les y Puertos, destinado en este M inisterio, perciba la 
gratificación anual de 4.400 escudos sobre el 'haber do 
su em pleo, conform e al art. 40 del reglam ento orgánica 
de las carreras civiles de la Adm inistración de Ultramar, 
y  con cargo al crédito legislativo del art. 2.°, capítulo 4 
sección 9.a del presupuesto corriente.

Id. 6. Nombrando Aspirante supernumerario sin sirnl- 
do de este Ministerio á D. Federico Olea.

Id. 47. Disponiendo se encargue interinamente de la 
plaza de Vocal Ponente de la Junta creada para la in fa 
mación de las reformas de las Antillas, por dimisión do 
D. Manuel Aguirre de Tejada, D. Venancio Abolla, míe 
sirve la plaza de Jefe de Administración de primera ('la
se de la Secretaría de la exprosada Junta,

Id. 34. Idem la supresión en el Aro/nivo de Indb; 
en Sevilla, de la plaza de Oficial segundo del mismo v 
creando en su lugar una con categoría de Oficial*de U 
clase de quintos de Adm inistración ,* y otra de Aspiran
te á Oficial.

Id. id. Declarando cesante por supresión á D E duar
do Aguilar y A llier, Oficial segundo del A rch ivo de li 
dias en Sevilla.

Id. id. Nom brando para la plaza de Oficial del A r
chivo general de Indias en Sevilla, creada por Real úr
den de esta fecha , con el sueldo anual de 000 escudos, 
á D. José de la Higuera y Abaurrca, Oficial auxiliar sin 
sueldo del mismo Archivo.

Id. id. Idem Aspirante á Oficial del Archivo, g e n e 
ral de Indias en Sevilla, con el haber anual de. 4o'o es
cudos, á D. Francisco Juárez Talaván . ou vr plaza <e. 
crea por Real úrden de esta fecha.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  N E G O C I O S  E C L E S I Á S T I C O - .

Y  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

Isla de Cuba.— Resoluciones generales.
Julio 3. Real úrden al Gobernador superior f.;v ¡i 

aprobando la licencia anticipada por seis m eses para 
restablecer su salud en la Península á D. Joaquín V e  
Fuentes Bustillo, Alcalde m ayor de Trinidad.

Id. 4. Idem id. al id. com unicando el Real dccreío  
concediendo merced de título del R eino con la denom i
nación de Conde de Canimar á D. Silvestre A lfonso v 
M adán, vecino de la Habana. * ‘

Id. id. Idem al mismo aprobando la licencia aniiY - 
pada por seis meses para restablecer su salud en la P e
nínsula á D. Pedro Ásencio y Contrcras, A lcalde ma
yor de Sancti-Spiritus.

t Id. id. Idem al Fiscal de la Audiencia prorogando el 
termino de embarque á D. Luis Elío y E lío , P rom otor 
fiscal electo de la Alcaldía mayor, Fiscal del distrito de 
Belén.

Id. 7. Idem al mismo concediendo licencia para ca
sarse á D. José A lm agro, Teniente fiscal de la misma

Id. 40. Iden^ai Gobernador superior civil m andando 
expedir á favor de D. Rafaél de Zayas Real cédula de 
confirm ación de un oficio de Procurador público de 
Cárdenas, com o sustituto durante la m enor edad iPl 
propietario I). Dom ingo Perez Alam o

Id. id. Idem al mism o mandando expedir Reales cé- 
dulas de confirm ación en un oficio do Escribano públi
co de Sagú a la Grande a favor del m enor D. Calixto Ma
ría Casals, y a D. Antonio Palma, com o Adm inistrador.



Id. id. Idem ,al Gobernador Vicepatrono aprobando 
la licencia por seis meses para restablecer su salud en la Península á D. Modesto Nogueruela, Canónigo peniten
ciario de la Catedral de Cuba.Id. id. Idem al Fiscal de la Audiencia de la Habana 
denegando las pretensiones de los Prom otores fiscales 
sustitutos pidiendo se les declare con opcion á percibir 
los derechos en los expedientes civiles.

Id. id. Idem al Gobernador superior civil accedien
do á la pretensión de los Condes de O’Reylli solicitan
do la trasferencia de los títulos de Marqués de San F e
lipe y Santiago y Marqués de Justiz de Santa Ana en 
favor de sus hijos D. Pedro Pablo y D. Juan F ran 
cisco.Id. id. Idem al mismo concediendo, de conformidad 
con lo informado por la Sección de U ltram ar del Consejo de Estado, el indulto solicitado por D. Francisco 
Sosa del tiempo que le falta para extinguir su condena^Id. id. Idem al Fiscal dé la Audiencia concediendo 4o 
dias de próroga de embarque a D. Quintín García Calvo, 
Prom otor fiscal electo de la Alcaldía mayor de Mantua.Id. id. Idem al Regente de la Audiencia rem itiendo el título de Abogado expedido á favor de D. Juan F ernandez Arenas, y concediéndole Real auxiliatoria para 
ejercer la Abogacía.' Id. id. Idem al Gobernador superior civil m andando 
despachar á D. Antonio Inocencio, D. Fernando Luis y I). José% aquin de Maya Real confirmación en un ofi
cio de Procurador de causas procesales de Cienfuegos, y á D. Francisco de Borja Pichardo como A dm inistra
dor durante la m enor edad de aquellos.

Personal.
Julio 14. Real orden nom brando para la Alcaldía mayor de Bejucal, de en trada , vacante por cesación de I). Francisco de la Buelga, áD . Ram iro Oavest’au y , Doc- 

tor en Derecho civil y canónico, y Auxiliar de este Mi
nisterio.

IS LA S F I L I P I N A S .
Personal.

Julio 14. Real orden al Regente de la Audiencia nom brando Alcalde mayor de la segunda de Manila, dé 
térm ino , á D. Mariano de la C ortina, que lo es de la de 
ascenso de Mindoro.Id. id. Idem al mismo nom brando para esta á Don Andrés P arga , que lo es de la de L eyte , de en trada, y 
el más antiguo de los de su clase.

Id. id. Idem al mismo nom brando para esta á Don Francisco López Bayo , Abogado de los Tribunales del 
reino y Auxiliar de este Ministerio.

PU E R T O -R IC O .
Asuntos (jenerales.

Julio 10. Real órden al R egente de la Real Audiencia disponiendo que no continúen haciéndose los hono
res militares al Real Sello cuando sea trasladado de un 
pun\o á otro dentro del edificio en que se halla estable
cido aquel Tribunal.

DIRECCION G ENERAL DE ADM INISTRACION Y FOMENTO.
A dminis tr ación.— Cuba.

Julio 20. Disponiendo que las plazas de Jefes de línea de primera y segunda clase de telégrafos se provean 
según el Gobierno lo estime oportuno en individuos que 
hayan servido en la isla ó en el cuerpo de la Península, 
y que reúnan las circunstancias necesarias para el ascenso.

Id. 27. Idem que el Colegio de Santa Isabel satisfaga las cuotas de los emancipados que tienen consignados ó renovados con posterioridad á la Real órden de 29 de Abril de 1800.
Id. id. Declarando la inteligencia que debe darse al art. 2.° del Real decreto orgánico de A yuntam ientos de 

27 de Julio de 1859, de conformidad con lo informado por el Consejo de Estado.
Personal.

Julio 0. Declarando que el nombramiento hecho áfa
vor dcD. José Márquez Sterling para una plaza de Oficial 
quinto de Administración con destino al Gobierno del 
departam ento del Centro se entienda con el sueldo de 
(100 escudos anuales y 1.800 de sobresueldo.

Id. 9. Idem que el de D. Juan José Hernández para Oficia! tercero de Administración con destino á la Sec
ción de telégrafos de la Dirección de Administración 
local se entienda hecho con arreglo al art. 112 del re
glamento orgánico vigente de las carreras civiles de U ltram ar.

Id. id. Declarando que el de D. Enrique Arantave 
para Subinspector del cuerpo de Telégrafos de la isla se entienda hecho con arreglo al art. 112 del expresado reglamento.

Id. id. Tdcm para que el acordado á favor de D. R a- 
faél Torres Pardo para una plaza de Oficial segundo de 
Administración con destino al ramo de Telégrafos de la 
Dirección de Administración local se ajuste, á falta de 
reglas para el ingreso y ascenso en el expresado ramo 
do Telégrafos, á las prescripciones del art. 112 del reglamento referido.

Id. 15. Recordando al Presidente del Tribunal de 
Cuentas lo.que previenen las Ordenanzas vigentes con respecto á la suspensión de empleo y sueldo de los em
pleados del mismo que dieren lugar á esta medida, y en 
su caso proponer la separación absoluta de 'los que se hicieren acreedores á esta determinación.

Id. 28. Aprobando la perm uta que de sus respectivos 
destinos solicitaron los Oficiales quintos de A dm inistra
ción D. Juan de Villalba y D. Bernardo Fernandez y Merino, destinando al prim ero á servir una plaza de Oficial en el Gobierno civil de la Habana con 600 escudos 
de sueldo y 1.800 de sobresueldo, y al segundo á otra 
do Oficial en el Consejo de Administración con igual sueldo y 1.600 escudos de sobresueldo.

Puerto-Rico.
Julio 27. Aprobando, de conformidad con el dicta

men de la Sección de U ltram ar del Consejo de Estado, la supresión de la Depositarla de fondos locales, y crean
do en su lugar una oficina para la recaudación y pago de dichos fondos.

Filipinas.
Julio 6. Aprobando la creación de un pueblo con el nombre de Corcuera, en el distrito de Romblon.
Id. id. Idem la concesión de pensión de 3 escudos 

mensuales á favor de Isabel Davo y Tiburcia Tongeo, 
viudas, la primera del cuadrillero José de los Santos, y 
ia segunda del paisano Severino de los Santos, m uertos 
en refriega habida contra malhechores.

Personal.
Julio C. Desestimando una instancia de D. Vicente B arran tes, Secretario en comisión del Gojbierno supe

rior civil, en solicitud de que se le considere' con la cate
goría de Jefe de Administración de prim era clase.

Id. id. Concediendo, de conformidad con el parecer 
de la Jun ta de Clases pasivas, licencia para contraer matrimonio á D. Antonio Keiscr y Muñoz, Contador de Administración local.

FOMENTO.
Cuba.

•fulio 10. Reformando el art. 11 del reglamento de la 
empresa del ferro-carril de la bahía de la Habana á Matanzas en el sentido de facultar á la Jun ta  directiva para invertir las utilidades que produce la parte que ya 
se encuentra en explotación en la conclusión de las obras 
y l^go de las deudas que con este objeto se hayan contraído.

Filipinas.
Julio 21. Nombrando con la categoría de Ingeniero Je.i* de segunda clase de la Inspección de Minas de las 

Islas al Ingeniero primero del cuerpo D. José Centeno.
Fernando Púo.

Julio 40. Aprobando las bases propuestas por el Go
bernador para la contratación de trabajadores hum anes riel Gobierno y de la Marina.

Id. id. Significando al Ministerio de Marina la con
veniencia deque por los buques del Estado se trasporten grato; y sin manutención á Fernando Póo desde la cos
ta del Krús, ó desde otro cualquier punto de la de Afri
ca, los trabajadores libres contratados por D. Anselmo 
Gazulla para el cultivo de los terrenos de su propiedad en dicha isla.

Id.̂  id. Denegando la proposición de compra d é la  
granja Matilde por I). Anselmo Gazulla, y desestimando la propuesta de su arriendo.

O B R A S  P Ú B L I C A S .
Cuba.

Julio 27. Disponiendo que el servicio de telégrafos 
del Aíorro de la Habana dependa en lo sucesivo de la Dirección de Administración.

Puerto-Rico.
Julio 27. Disponiendo que se abone al Ingeniero Don José de E ch evarría , encargado de adr(ftirir el material 

de valizamiento del puerto de la capital, el 3 por 100 del importo del mismo en concepto de comisión y gastos de viaje.
F ilip inas.

Julio 0. Comunicando el nom bram iento de D. Tirso de Conlreras y Cortés para una plaza de Delineante de Itx Inspección de Obras públicas.

" íd*27.' Disponiendo que por ía Caja central de P ro 
pios y Arbitrios se reintegre al Tesoro del importe del 
pasaje de los dos Delineantes nombrados para aquellas 
dos Islas.

DIRECCION C ENER AL DE H A C IE N D A . •
Cuba.— Asuntos (jenerales.

Julio 21. Real órden aprobando la subasta celebrada 
para el servicio de remesas de los sobrantes de las De
positarías dé Hacienda á la Tesorería general.Id. id. Idem mandando abonar á D. Rafaél Carrillo, 
segundo Jefe del Centro de Aduanas de aquella isla, 
la diferencia de sueldos que ha solicitado, y á la cual tiene derecho según la Real órden de 5 de Marzo 
de 1858.Id. id. • Idem aprobando el gasto de 976 escudos 800 
milésimas hecho pn la reparación de la casilla de res
guardo en Casa-Blanca.Id. id. Idem mandando abonar á D. Félix Alvarez 
Builla, Jefe de Negoeiado de Rentas y Estadística , los 
haberes que devengó hasta el dia anterior al de su em
barque para aquella isla, y que no le fueron satisfechos.Id. id. Idem aprobando el gasto ocasionado por la 
instalación de un gabinete de física , química é historia natural en la Escuela de prim era y segunda enseñanza 
de Puerto -Príncipe.Id. id. Idem aprobando provisionalmente la autorización concedida á la Administración de Rentas de P uer
to-Príncipe para recibir y devolver hasta el límite de 2 
escudos la plata americana.Id. 28. Idem aprobando las negociaciones verificadas 
por el Tesoro con el Banco de la H abana en 22 de Ma
yo próximo pasado de pagarés del comercio.Id. id. Idem mandando abonar á D. José María Arc e , Oficial jubilado de la Administración de R entas de 
Santiago de Cuba, la parte de haberes que ha solicitado 
y que dejó de percibir.

Personal.
Julio 15. Remitiendo los formularios para la rendi

ción de cuentas de la renta de la Lotería.Id. id. Disponiendo que el Tribunal de Cuentas se ocupe con la mayor urgencia del examen, juicio y fenecimiento de las cuentas de la Lotería correspondientes 
al año 1863, y de todas las del Marqués de Moncayo 
como Adm inistrador que era entonces de la R enta, con 
objeto de que oportunam ente se sometan dichas cu entas á revisión y especial'exám en del T ribunal de las del 
Reino.Id. 16. Idem el cambio de destinos entre los Oficiales 
cuartos D. Ricardo Meló y Cortina y D. Ricardo Bel- 
m onte y de Cárdenas, pasando el prim ero á la Admi
nistración de Rentas de P inar del Rio, y el segundo á la  
Tesorería de Hacienda.

F IL IP IN A S .
Asuntos generales.

Julio 6. R,eal órden suspendiendo hasta que pueda 
figurar en el presupuesto de 1867-68 la autorización de 
un gasto para establecimiento de faros en varios puertos 
de Iloilo.Id. id. Idem suspendiendo la autorización de un gas
to para el faro de Cebú.Id. id. Idem desestimando la pretensión del Arzobis
po do Manila sobre derogación del art. 119 de la ins
trucción del Real haber.Id. id. Aprobando la subasta de tabaco en ram a ve
rificada en Manila el 21 de Octubre del año próximo pa
sado.Id. id. Tdem la rendición celebrada en la Casa de Mo
neda de dicha capital el 31 de'Marzo último.

Id. 28. Real órden negando la concesión de dos créditos extraordinarios para satisfacer el importe de carne 
salada adquirida para las tropas destacadas en Minda- nao y atender á la instalación de un repuesto de víveres 
en Balabae.

Personal.
Julio 6. Concediendo la gracia de indulto por haber contraido m atrim onio sin Real licencia á D. Manuel San- tayana, Contador del Tribunal de Cuentas de Filipinas.Id. 7. Trasladando Real órden expedida por el Mi

nisterio de Hacienda nom brando Oficial de segunda cla
se de la Fábrica Nacional del Sello á D. Manuel Alva
rez y Cuervo, Jefe de Negociado en la Adm inistración 
central de impuestos.Id. id. Nombrando para la anterior vacante á Don 
Juan Rodríguez y Pacheco , Oficial prim ero que es de 
Adm inistración civil e;i el Ministerio de la Goberna
ción.Id. 20. Disponiendo que D. Juan  de la Escosura, Di
rector de la Casa de Moneda de Manila, en la actualidad en la Península en uso de Real licencia, regrese al A r
chipiélago filipino sin pérdida de tiempo.

PU E R T O -R IC O .
Asientos generales.

Julio 6. Real órden concediendo un crédito de 4.683 
escudos 460 milésimas para la term inación de las obras 
de la A duana de Mayagüez.Id. id. Idem disponiendo que los socorros sum inis
trados en las cárceles públicas á todos los presos pobres, inclusos los aforados de G uerra y M arina, se abonen 
por los Ayuntam ientos de los pueblos á que pertenecen 
aquellos.Id. id. Idem aprobando la perm anencia en el presu
puesto extraordinario de 4865-66 de los sobrantes que 
resultan en el mismo presupuesto del año anterior en 
el cap. 2.° «Guerra,» en el 4.° «Gobernación,» y en el 5.° 
«Fomento.»Id. id. Idem disponiendo se incluyan en el presu
puesto de 4866-67 dos partidas im portantes la cantidad 
de 3.654 escudos 540 milésimas en el capítulo de resultas de presupuestos cerrados de la Sección 7.a «Fomen
to,» invertidas en las obras ejecutadas en el Hospitalillo 
de Yabucoa.Id. id. Idem aprobando la continuación del abono de 
la ración de Arm ada á los aduaneros que continúen 
prestando el servicio á bordo de los buques.

Id. id. Idem aprobando el gasto que ocasionaron los 
haberes devengados por seis Escribientes temporeros, 
y se incluya la cantidad necesaria en el capítulo de re
sultas de ejercicios cerrados del presupuesto de 4867-68.

Id. 2. Idem fijando las cantidades que deben com
prenderse para reparación y conservación del movilia- 
rio y de los edificios que ocupan los Gobernadores su
periores civiles de Cuba, Puerto-R ico y Filipinas du
rante el ejercicio del actual presupuesto, y disponiendo su inclusión en el próximo de 4867-68.

FER N A N D O  PÓ O .
Resoluciones generales.

Julio 2. Real órden disponiendo se apliquen á los fon
dos de instalación los gastos que ocasionen la recompo
sición del moviliario de la casa de Gobierno y la adquisi
ción de una cocina de hierro para la misma casa.

M INISTERIO DE MA R IN A .
GUARDA-COSTAS.

La escampavía Viva, del apostadero de Cádiz, apre
hendió en la noche del 3 del actual un falucho con car
gamento de carbón vegetal y 21 bultos de tabaco en 
los bajos de la barra de H uelva, sin reos.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in is te r io  d e H a c ien d a .

Por Real órden de 7 del corriente se ha  dispuesto 
que la quema pública de las 17.827 acciones de la Socie
dad de crédito domiciliada en Valladolid con el titulo de Union castellana, se verifique el dia 46 del actual en el patio-jardin que rodea las oficinas del Banco de dicha 
eiudad y de la referida Com pañía, teniendo lugar aquel 
acto á la  hora que designen los Inspectores residentes en 
dicho punto y encargados de intervenir tal operación.

Madrid 9 de Agosto de 48G6.=E1 Subsecretario, R a
faél Cabezas.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e R en tas  E sta n c a d a s  y  L o ter ía s .

Nota de la recaudación obtenida por timbre de periódicos 
para la Península, Aüilillasy Filipinas, correspondien
te al mes de Junio último.

TÍTULO DEL PERIÓDICO.
PA R A  LA P E N ÍN SU L A .

Políticos. Eses. Mils.
La Correspondencia............................................. 4,200
La E speranza..........................................................  662
El Cascabel............................................................... 609,600La R egeneración.................................................... 442,800
El Pensam iento Español.....................................  365,600
La L ea lta d ..............................................................  278,400
La P olítica..............................................................  272
La Epoca..................................................................  268El Eco del P aís .............................................. : . . .  232El Español............................................................... 200
El Diario Español .................   145,800El R eino................................................................... 88,800
Él Contribuyente...................................................  58,860
Él Pabellón Nacional...........................................  50

t i  P a S a. v .7 : . 7 . v : : : : . v . v . : : : : : : : : : : : : :  W >
El Espíritu Púbiico...............................................
El Parte Telegráfico..............................................
La América..............................................................

4.998,060
No políticos.

El Boietin oficial de la Guardia civil............... 468
La Gaceta de Madrid.........................................
El Guia del Carabinero........................................  ^
Anales de prim era enseñanza...........................  /mEl Porvenir de las Fam ilias................................ ©n
El Ilustrado.............................................................  ^  nLa España m éd ica ................................................  / J,~uu
El Consultor de A y untam ientos......................  04
El Génio qu irúrgico .............................................El Memorial de Infantería..................................
La Gaceta del N otariado...................................... 86
El Boletín oficial....................................................
El Madrileño............................................................  ño /7 nEl Espíritu católico...................  ooonnEl Boletín de Loterías y Toros.........................
La Revista de Sanidad m ilita r .......................... \ <0
El Pabellón m édico..........................^..................El Boletín de Adm inistración m ilita r  4d,4ÜU
El Boletín de los Im ponentes............................  6,960
El Indicador de Caminos de h ie rro .................. 0
El Boletín oficial de Asociación........................ £El Preceptor............................................................  £>^40
La Revista H ispano-am ericana........................ ¿ ’fnnLa Union m ercan til..............................................  5,400
La Gaceta de Caminos de h ie rro ...................... ¿La Revista de Caminos de h ie rro .................... 3,840
La Gaceta industrial.............................................El Capricho.............................................................  3,360El Boletín de A yudantes de Obras públicas. 2,200
La Enseñanza.......................................................... 2El Movimiento económ ico..........................      0,960
La F am ilia ................................................................ 0,400

6.491,560
P A R A  LA S A N TILL A S. —  ~

El Eco del P aís.......................................................  88,800
La A m érica.............................................    74,640
La P a tr ia ..................................................................  49,200
La R eform a..........................    40,800La Revista H ispano-am ericana........................  40,080
La E poca...........................   22,800
La Correspondencia..............................................  20,400
La Revista de Sanidad m ilita r..........................  47,280El Ilu s trad o ............................................................  45,600
La P olítica ............................................................... 7,680
La Gaceta de Madrid.................. .................... 6,480
El Pensam iento E sp año l. ............................  6,240
La E sp añ a ................................................... 0
El Pabellón m édico............................................... 6La España m édica................................................. 4,320
El E spíritu P úb lico ................................................ 3,600
El R ein o ...................................................................  2,640
El Diario E spañol..................................................  2,400El Boletín de Adm inistración m ilita r   2,400
E l Memorial de In fan te ría ................................... 4,20o

448.560
P A R A  F IL IP IN A S . "

La E speranza.................   53,200La L ealtad ................................................................ 50,400
El Pensam iento E sp añ o l.....................................  47,600
La Epoca................................................................... 24,080
La Reform a.............................................................. 49,600
L a Gaceta de Madrid..........................................  45,420
La E sp aña................................................................ 44
El R eino ...................................................................  9,520
La Revista de Sanidad m ilita r..........................  9,520
El Eco del País . . . . . \ . ...........    8,400La A m érica.............................................................  5,600
El Espíritu Público................................................  4,480
La España m édica.................................................  2,800El Boietin de Adm inistración m ilita r   4,420El Boletín oficial de Asociación........................ 4,420

266.560
RESUM EN.  —

P ara  la P en ínsu la ..................................................  6.494,560
P ara  las A n tillas.................................................... 448,560P ara  F ilipinas........................  266,560

T otal general............................  6.876,680
Madrid 7 de Agosto de 4866.— El Director general, 

Martínez.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s tr u c c ió n  p ú b lic a .
Negociado'de Escuelas superiores y profesionales.
Está vacante en la Escuela profesional de Náutica 

de Santa Cruz de Tenerife la cátedra de cosmografía, pilotaje, m aniobra y dibujo, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 escudos y ventajas de escalafón , la cual ha de 
proveerse por oposición como prescribe el art. 208 de 
la ley de 9 de Setiem bre de 4857.

Los ejercicios se verificarán en Santa Cruz de Tene
rife en la forma prevenida en el tít. 2.° del reglam ento de 4.° de Mayo de 4864.

P ara  ser admitido á la oposición se necesita:
4.° Ser español.
2.° Tener 25 años de edad.
3.° Haber observado u na  conducta m oral irreprensible.
4.° Ser Piloto.
5.® Y un dibujo de un  puerto hecho á pluma.

Los aspirantes presentarán  en esta Dirección gene
ral sus solicitudes docum entadas en el térm ino im pro- 
rogable de dos m eses , á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a ; y acom pañarán á ellas el 
discurso de que tra ta  el párrafo cuarto del art. 8.° del 
mismo reglam ento sobre el tema siguiente, que ha seña
lado la Ju n ta  consultiva de la A rm ada: Modo de situar  
la nave en el m ar por todos los métodos estimados ó prác
ticos que se conocen hasta el dia, aplicando á la solución 
el efecto de las corrientes.

Madrid 2 de Agosto de 4866. =  El Director general, 
Severo Catalina.

Dispuesto por Real órden fecha 4.® del actual se celebre tercera subasta pública en la Fábrica de tabacos de esta corte para contra tar la enajenación de los efec
tos inútiles que haya existentes en la misma y los que se produzcan hasta fin de Junio de 4868, he acordado 
señalar el dia 30 del corriente m es, á las tres de la ta r
de , para que se verifique el acto en los mismos térm inos y condiciones que las establecidas en el pliego que 
sirvió de base en las anteriores y se publicó en la G a c e 
t a  núm. 63 del 4 de Marzo próximo pasado , con la cir
cunstancia de que las proposiciones que se presenten deberán ser por separado, refiriéndose unas á las due
las , fondos y aros de barrica y desperdicios de madera, 
y otras á las aspilleras ó fundas de lienzo de los tercios 
habanos y filipinos.

Los precios que han de servir de tipos al alza son los 
s igu ien tes:

P orcada  quintal de duelas, fondos y aros de barri
ca y desperdicios de m adera un escudo 200 milésimas, y 
300 milésimas de escudo por cada funda de lienzo de 
tercios habanos ó filipinos.

Madrid 9 de Agosto de 4866. =  E l Director general, 
Martínez.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l E stad o .

El dia 7 de Setiembre próxim o, á la u n a , tendrá lu 
gar en el establecimiento de las m inas de R iotinto ante la Jun ta  de Jefes, y sim ultáneam ente ante elS r. Gober
nador de la provincia de Huelva, segunda subasta pú
blica para la adquisición del surtido de obra de tejera 
necesaria á dichas minas duran te el actual año econó
mico , con sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en los puntos de subasta.

La im portancia de este surtido por la época citada 
se calcula próxim amente en la cantidad de 3.000 escu
dos, sin perjuicio de la m ayor ó m enor sum a á que pu diera ascender.

™ P rof i° .m áx!mo admisible fijado por Real órdeni ñ™  Abril último es el de un escudo 60Q milésimas cada 100 de ladrillos; un escudo 800 milésimas cada 400 de tejas, y o escudos el 400 de baldosas.
La fianza previa para hacer proposición consistirá en iOÜ escudos, y doble la definitiva para afianzar el 

cumplimiento del contrato con arreglo d las condiciones5.a y 7.a del pliego.
Las proposiciones se presentarán  ajustadas al siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e    enterado del plie

go de condiciones para contratar el surtido de obra de tejera de las minas de Riotinto en todo el presento año 
económico, se compromete á tomarlo á su cargo, cum pliendo todas sus condiciones, por los precios fijados en la condición 8.“ del pliego, bonificándolos e n . . . . . . .
milésimas de escudo por 100 (expresado por letra).

# (Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Agosto de 1866. =  El Director general, 

Juan de la Conclja Castañeda.

D ep artam ento d e L iq u id ación
de la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p u blica

d e u d a  d e l  p e r s o n a l .
Relación de las liquidaciones del personal que lian resal-

tado corrientes y han sido aprobadas por la Junt la Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en 
certificación para la emisión de títulos tan pronto se reclamen por los interesados, y se bastanteen por el 
Ministerio fiscal los documentos de personalidad que se 
presenten por los mismos.

Número de las liquidaciones.
Nombre de los acreedores.

Importe 
del crédito.

CLERO SECULAR.
DIÓCESIS DE SAN MARCOS

D E LEON.
53314 D. Alonso B arrio ...................... 7.148,35
53315 D. Manuel José V illanueva.. 49.010

4.843,4353346 D. Antonio Gordillo...............
53317 D. Antonio del M oral.............

DIÓCESIS DE O R E N SE.

6.493

53318 D. Juan Cid Blanco................. 41.671
53349 D. Santiago Conde ............... 5.359
53320 D. Laureano Feijóo................ 3.642
53324 D. Antonio F o rm o n ............... 5.444
53323 D. Antonio González............... 6.531
53324 D. Matías González O viedo .. 49.256
53325 D. José B. L. R odríguez----- 40.349
53326 D. Manuel M artín ez .. ........... 49.743
53327 D. Manuel Montero Form on. 8.617
53328 D. José M auro.......................... 9.429
53329 D. Casimiro O tero.................... 3.806
53330 D. Francisco Pazos.................. 49.649
53334 D. Gabriel P erez ................. 6.248
53332 D. Francisco Rodríguez Quín

te la ............................................ 42.847
53333 D. José R odríguez.................. 41.990
53334
53336

D. Joaquín Rodríguez B. No-
guerol......................................

D. Manuel Vázquez.................
DIÓ C ESIS D E OSM A.

44.4238.054

53337 D. Alejandro R en ero ............. 40.085
53338 D. Justo Perez de V era l.........

D IÓ C ESIS D E  PA L E N C IA .

45.030

53339 D. Blas Canseco........................ 30.490
53340 D. José G utiérrez...................... 61.403,96
53344 D. José Julián M antecón........

DIÓCESIS D E P A M P L O N A .

58.997,78

53342 D. M artin M unuce.................... 3.593
53343 D. M artin J. M uguiro. ______

DIÓ C ESIS D E  SALA M A N C A .

47.244

53344 D. Pascual A llué. .................... 7.659
53345 D. Francisco R am os................

DIÓ C ESIS DE S A N T A N D E R .

5.945,79

53346 D. Francisco P e re a .................. 3.045
53347 D. B altasar de la Secada........ 44.963
53348 D. Manuel Torres San Mamés.

DIÓCESIS DE SANTIAG O .

44.576,64

53350 D. Liborio Alvarez................... 30.527,34
4.05153351 D. José C am o ta ........................

53352 D. Felipe Cuirados y Roo___
DIÓC ESIS D E  BU R G O S.

41.857

4982 D. Felipe del A lam o............... 2,60
2668 D. Santiago Aparicio............... 500
4980 D. Eugenio Crespo................... 426,30
4994 D. Márcos C ám ara.................... 41,66
2658 D. Agapito Calzada y G il__ 333,33
2665 D. Aquilino Cadiñano............. 666,87
2667 D. Simón C astañeda............... 666,75
2666 D. Miguel Antonio Diaz......... 833,30
4976 D. Joaquín G arcía .................... 426,30
2040 D. Isidoro Gómez...................... 4,96
2044 D. Facundo González............. 22,66
4984 D. Manuel H ernández............. 449,90
2655 D. Juan  José H e rre ra ............. 833,302015 Doña Catalina Ib ierosa........... 559,962075 D. Juan  Iglesias........................ 3.529,602016 D. Benigno P a u ........................ 4.318,96
2024 D. Estéban López.................... 50,96
4974 D. Eugenio Mouro................... 250
4977 D. Ciríaco M edina.................... 242,272028 D. Eladio M artin ...................... 4742034 D. Pedro M oradillo . ................ 299,542659 D. Aquilino M ontero............... 833,302669 D. Domingo M artínez............. 3002036 D. Miguel U reca....................... 42,06
2044 D. Calixto Perez E spiga......... 50,96
2076 D. Donato María Perez........... 333,302663 D. Pedro de la P e ñ a ............... 666,66~ 2664 D. Gregorio de la P ied ra___ 833,302048 D. Pedro Q uintanilla ............... 669,724978 D. Benigno R o jo ...................... 426,302050 D. Tiburcio R in có n ................. 38,48
4973 D. José María Sánchez............ 250
2059 D. Severino Salcedo............... 4.402,842078 D. Benito S eg u i........................ 466,632674 D. Miguel Sain t.......................... 3004979 D. Matías Tejada....................... 426,302067 D. Martin T obar........................ 8,752660 D. Leoncio T oledano............... 666,662072 D. Francisco V illanueva......... 9,722657 D. Gerardo U zuriaga............... 666,662664 D. Francisco del Valle............. 666,782670 D. R am ón B allesteros.............

D IÓ C ESIS D E CA R TA G EN A .
300

53379 D. José C. y A paricio..............
DIÓC ESIS D E LEON.

2.065,49

53380 D. Eugenio R ey ero .................
DIÓCESIS D E  SANTIAGO.

44.905

53384 D. Cándido A rm id a................. 8.41853349 D. Pedro C astroverde............. 42.49553382 D. Manuel Iglesias.................... 41.35253353 D. Manuel J. Orecide............... 44.40953355 D. Juan  R odiño ........................ 44.44053354 D. Antonio Vázquez................
DIÓCESIS D E  SE V IL L A .

44.982,57

53356 D. Joaquin G. S. M ondregon. 48.30253357 D. Santiago García................... 4.40953358 D. Joaquin M. R osales............ 42.035,7853359 D. Pablo S. Gómez.................. 9.97453360 D. Francisco Serrano..............
DIÓ C ESIS D E  TOLEDO.

41.309

53364 D. Matías L. V illena............... 2.283,5853362 D. Juan N oguera...................... 6.437,8453363 D. Pedro Sainz..........................
DIÓCESIS D E V A L E N C IA .

49.857

53364 D. Vicente Casanova............... 2.46753365 D. Rafaél Jo v e r........................ 42.55353366 D. Vicente L anzuela ................ 3.40253367 D. Joaquin L apuente............... 6.61853368 D. Manuel Lozano............... 41.48153369 D. José N aneti........................ .. 7.75353370 D. José P e r ís ............................ 4.99853371 D. José V entura.......................
DIÓ C ESIS D E V A L L A D O L ID .

0.218

53372 D. Félix G utiérrez.................... 4.04953373 D. Salustiano H errad o r.........
DIÓ C ESIS D E  U R G E L .

1.921

53374 D. Arm engol F a ile .................. 34.68253375 D. Jáim e Ise rn ..........................
D IÓ C ESIS DE ZAMORA.

40.634

53376 D. Juan A rias .......................... 41.489
53377 D. Antonio María G óm ez.. . . 21.992,33
53378 D. Narciso V iran ......................

PR O V IN C IA  DE LEON.
4.825

8056 D. Fabian García..................... 745,59
9615 D. Millan R etam ar...................

MONTE-PIO MILITAR.
P R O V IN C IA  DE M A D R ID .

4.041

53393 D. Ram iro Sierra y Ram os.. 
ACTIVA Y PASIVA.

21.566

53388 D. José María A rm o na........... 4.875
53389 D. Juan Manuel A vello........... 24.741,51
53229 D. Andrés Juárez A re llan o .. 4.385,65
53390 D. Eudaldo P o n s ......................

RETIRADOS DE GU ERRA
Y M ARINA.

9.473,33

53384 D. Luis Ib a rra .......................... 4.385,4053385 D. Manuel L osada.................... 498,7553386 D. Luis María de la L la m a .. . 81,50

Número de las liquidaciones.
Nombre de los acreedores. Importe

del crédito.
53392 D. Manuel de L a ra .................. 49.876,47
53387 D. Manuel María B a n d e ra .. . 868,50
53383 D. Cayetano T ort..................... 8.905,31

PR O V IN C IA  D E ZARAGOZA.
44508 D. Domingo M ayor.................. 3.674,03
40358 D. isidro O rtiz ........... ............... 6.661,06
40359 D. José P a u lin ........................... 6.800,15
40360 D. J u a n P e irú ............................ 4.911,21
40361 D. Pedro P iñ o l......................... 435,89

* 40362 D. Manuel P o llam .................... 4.683,62
40363 D. Pablo P o r ta .......................... 694,36
40364 D. Salvador P r a ts .................... 4.494,71
40365 D. Juan P u ig ...........................'• 2.178,38
41475 Doña Josefa y Dolores P e-

guero les................................... 3,97
40366 D. Juan C uber.......................... 2.769,95
40367 D. Juan  R oig. ......................... 2.038,24
40368 D. Jáim e S ab a té ........................ 4.095,95
10369 I). Francisco S au z.................. 3.633,9540370 D. Pedro Sardá.......................... 2.276,5040371 D. Juan S am é............................. 577,8940372 D. José S erafín .......................... 4.664,4540374 D. Juan Sev ito ............... .......... 881,7740375 D. Vicente Soler........................ 891
40376 D. Domingo T a rrú s .................. 5.790,8940377 D. Félix U rañu la ...................... 223,2410378 D. Miguel Ubed..................... 435,8940379 D. Antonio V ela........................ 494,14
40380 D. Juan V endrells..................... 8.328,5944517 D. B autista V iscarro ................ 2.302,86
44524 D. Felipe V idiella...................... 2.262,3044524 D. Juan  V ila ...............................

P R O V IN C IA  DE BADAJO Z.
4.842,39

43235 D. Rom ualdo B. Tello............. 4,8343242 D. José Antonio C anda lija .. . 3,5643243 D. Juan Chacón y M oreno ... 8,4213244 D. Antonio Carm ona Dorado. 4,6243263 D. Rufino F e rn a n d e z ............. 3,2246499 D. Pascual Luano Q uintero.. 2,4546500 D. José López B enitez............ 4,4246560 D. Damian M. F ernandez___ 4,0946567 D. Juan Pozo P alac ios ........... 4,6846569 D. Francisco P. F e rn an d ez .. 2,0343374 D. José T u ñ o n ........... ..............
PR O V IN C IA  DE LUGO.

624,98

22204 D. Vicente Berm udez y h e r
m anas....................................... 4.429,4523876 D. Domingo C olm enero____ 44.942,7622740 D. Mariano L a m a n a ............... 899,8922747 D. A ntonio López y F ernan 
dez. t ....................................... 243,5322200 D. José Mendoza S a n ju r jo .. . 476,9823793 D. Francisco R o b les ............... 9.767,8922179 Doña Joaquina U lloa...............
P R O V IN C IA  D E T A R R A G O N A .

456,74

9849 Doña Teresa Badía y Poblet. 4.402,099822 Doña Cecilia Dorm igo............. 4.574,458894 D. Isidro F o rn e r........................ 5548864 Doña Rosa G il .......................... 4.028,308860 D. Damian M a rtí...................... 328,898897 D. Teodoro M oragas................ 3.6729534 Doña María M onserrat............. 2.785,488867 D. Francisco Carnes................. 3.443,748869 D. Estéban y Francisco P l á . . 4.074,928873 Doña Francisca P u jo l............. 4.657,369839 Doña Josefa P lá ........................ 796,689844 Doña E ngracia P. L langos-te r a ............................................ 4.409,489346 Doña P au la  P o m és .................. 4.052,899850 Doña María Teresa R oig. . . . 3.784,458876 D. Juan  Sentís é Isabel P a -
lle ja ........................................... 3.143,718875 D. José, Teresa y F ranciscaS en tís ....................................... 3.456,598902 D. Juan S en ab o n ..................... 27.9328879 Doña M arina T o losans ........... 4.484,038903 D. Jáim e Torres y F r. Camilo
de V alls................................... 21.5128907 D. Eduardo de T oda................ 962,749856 Doña Catalina Vallverdú 4.278,039857 Doña Teresa V alls.................... 4.534,83

Madrid 47 de Febrero de 4866. =  Anee! F. de H ere-dia.=V .° B .°=S ancho .
R e l a c i ó n  n ú m . 4.

Relación de los créditos reclamados en tiempo oporaunt 
é incluidos en la cuenta de lo pendiente de liquidación 
por el ramo de obras pias, que se publica de órden de 
la Dirección de la Deuda para que las corporaciones é 
individuos á quienes pertenezcan se presenten á recla
marlos con los justificantes necesarios, bajo el con
cepto de que los capitales de ellos son abonables en 
Deuda amortizable de prim era clase con rebaja del 40 
por 400, y los réditos hasta 30 de Junio de 4854 en am ortizable de segunda (i).

P R O V IN C IA  D E  S E V IL L A .
Núm ero 32.049 del registro de entrada, perteneciente á la m em oria de Cristóbal García la R ubia fundada en 

Alia, que poseía Juan A ntonio del Yelmo en Alia. Capital 4.447 escudos 338 milésimas.
Núm. 32.031 del id., perteneciente á la capellanía-pa

tronato  Real de legos fundada en Málaga, que poseía Don 
Vicente Lázaro del Aguila en Yepes. Capital 5.667 escudos 700 milésimas.

Núm. 32.033 del id., perteneciente á la m em oria fundada en Alia por M aría Millan de la que eran  poseedo
res D. Dionisio B arba y José Juárez en Alia. Capital 500 escudos 400 milésimas.

Núm. 32.037 del id., perteneciente á la mem oria de 
D. Antonio Gutiérrez en la villa de la Cuerva en id. Capital 434 escudos 200 milésimas.

Núm. 32.038 del i d . , perteneciente á la obra pia de 
San Juan  de Mata en la villa de C uerva en id. Capital 744 escudos 700 milésimas.

Núm. 32.039 del id . , perteneciente á la fábrica de la 
parroquial de San Juan  de Mata, que adm inistraba es
tos tres capitales D. M anuel Alonso en Cuervo. Capital 243 escudos 500 milésimas.

Núm. 32.050 del id ., perteneciente á la capellanía 
fundada en Torrijos por B ernardino Cárlos de Vilches, que poseía Juan  A ntonio Vilches en Torrijos. Capital 4.385 escudos 465 milésimas.

Núm. 32.054 del id . , perteneciente á la m em oria en 
la parroquia de R ielves, fundada por Pedro Martin Es- 
oribano, que adm inistraba su Párroco en Rielves. Capital 249 escudos 600 milésimas.

Núm . 32.055 del id . , perteneciente á la capellanía en la parroquial de Puebla de M ontalbán, que fundó María de Torquem ada, que poseía D. Pedro Manuel Muñoz en Puebla de Montalbán. Capital 470 escudos.
Núm. 32.056 dei id., perteneciente á la capellanía fun

dada en la parroquial de la Puebla de M ontalbán por 
D. Franoisco de L u n a , que poseía D. Manuel Muñoz 
en Puebla de M ontalbán. Capital 434 escudos 400 m ilé
simas.

Núm. 32.056 del id., perteneciente á la capellanía fun
dada en la parroquial de M ontalbán por D. Diego R o
dríguez, que adm inistraba D. Juan  Cobarrubia en la 
P uebla de Montalban. Capital 4 escudos 400 milésimas.

Núm. 32.060 del id ., perteneciente á la obra pia fun
dada en Carm ena por D. Domingo L ópez, que poseía 
D. Eugenio García en Carmena. Capital 5.073 escudos 
600 milésimas.

Núm. 32.061 del id ., perteneciente á la m em oria de 
la Caridad, fundada en la villa de M enasalvas, que adm inistraba D. Eusebio de la E scalera en Menasalvas. 
Capital 4.208 escudos 650 milésimas.

Núm. 32:062 del id., perteneciente á la m em oria fun
dada por D. Juan de Chaves, en M enasalvas á cargo de 
la parroquial de Menasalvas. Capital 4.740 escudos 500 
milésimas.

Núm. 32.063 del id., perteneciente á la m em oria fun
dada por D. Fernando Camacho en M enasalvas á car
go de su parroquial en Menasalvas. Capital 940 escu
dos.

Núm. 32.061 del id., perteneciente á la fábrica de la parroquial de Menasalvas. Capital 236 escudos.
Núm. 32.065 del id., perteneciente a las capellanías 

unidas, fundadas en Menasalvas por Manuel Sánchez y 
Antón P erez, que poseía D. Eusebio de la Escalera en 
Menasalvas. Capital 377 escudos 400 m ilésimas.

Núm. 32.067 del id., perteneciente á la m em oria fun
dada por Ana Hernández en Menasalvas, que adm inis
traba D. A polinar Martin en Menasalvas. Capital 2.405 escudos 500 milésimas.

Num. 32.069 del id., perteneciente á la obra pia 
en la parroquial de M enasalvas por Francisco Gu
tiérrez, que adm inistraba I). Matías Ruiz en Mqpasalyas, Capital 2.198 escudos 400 milésimas.

Núm. 32.072 del id., perteneciente a la  m em oria fun-> 
dada en la parroquial de Ajofrin por Cristóbal Fonseca, 
que poseía D. Diego Robledo en Ajofrin. Capital 50 escudos.

Núm. 32.109 del id. perteneciente á la m em oria fundada en Cuerva por el Licenciado D. Francisco A lbar-
(I )  Véanse las G a c e t a s  de los dias 1 y  2  del actual



rán , que administraba Eugenio Rodríguez en Cuerva. 
Capital -1.77 i escudos 90o milésimas.

Núm. *32.41-4 del id., perteneciente á la capellanía 
laical en Torrijos por el Bachiller D. Francisco de 
Madrid, que poseía i). Francisco Navas en Torrijos. Ca
pital l id  escudos.

Núm. 32.128 del id., perteneciente á la obra pia del 
Poetor D. Pedro Sánchez de Ubeda en Villamayor de 
S a n t i a g o ,  que era patrono Vicente Rodríguez en Villa- 
inayor'dc Santiago. Capital 14.032 escudos 88(d milé- 
simas.

N >111. 32.131 del id., perteneciente á la obra piado la 
capilla de Santa Cruz de la Zarza, que poseyó D. Juan 
Manuel Muñoz en Zarza. Capital 57-4 escudos.

PROVINCIA DE VALE NCIA.

Número 23.318 del registro de entrada, pertenecien
te á la capellanía fundada por D. Juan Rico en la villa 
do Oñil y posee D. Ramón Peñalve en Oñil. Capital 
i^.R 19 escudos 018 milésimas.

Nuin.  25.-i lo del id. . p e r t en e c i e n t e  al benef i c io  f u n 
dado en la p a r r o q u i a l  de S a n  Ma r t in  de Va l e n c i a  bajo  
la invocación  de S a n  A n t o n i o  A b a d  e n  Va lenc i a .  Capi
tal 1.758 e s c u do s  5 í  í  mi lés imas .

vmn. 31.822 del i d . , perteneciente á la pia memoria 
que fundo en la villa de Candiel Mosen Juan Palomar, 
á c a r g o  de D. Francisco Miguel y Blasco en Valencia 
Capital <3/ escudos 883 milésimas.

Núm, 31 8¿; del id . , perteneciente á la Administra
ción de Mosen Pedro Miguel Valdés, reclamado el cré
dito poi* D ladeo Bordera y Costa, vecino de Biar en 
\  alen cía. Capital 502 escudos 753 milésimas.

Nuin. 31.833 del id., perteneciente á la fundación 
para doblas y aniversarios en la parroquial de Beniga- 
sim fundada por Félix Artigam á cargo de id. en id. Ca
pital 0.883 escudos 244 milésimas.

Num. 8/.884 del id., perteneciente á la Administra
ción del Dr. José Martínez en la Universidad de Cana
les , a cargo del Rector de dicha parroquial D. Francis* 
co Bel ¡ver en id. Capital 093 escudos 706 milésimas.

Num. 31.833 del id., perteneciente á la obra pia y 
administración de Juan Barber en G u a rd a m ar , presen
tado por Jusó Juan Pareja en id. Capital 4.317 escudos 
000 milésimas.

Num. 31.840 del id . , perteneciente á la administra
ción de Marcos Blado en Vinalera, que poseía D. Vicen
te Canceller en Vinalera. Capital 913 escudos 906 milé
simas.

Núm. 31.848 del id., perteneciente á la memoria fun
dada por Mosen José Soler para dotar doncellas, que ad
ministraba D. Pedro Soler Berenguer en Ruzafa. Capi
tal 43.279 escudos 333 milésimas.

Núm. 31.852 del id . , perteneciente á la administra
ción de Mosen Pedro Mayans en Valencia, que admi
nistraba Vicente Nevot en Valencia. Capital 17.880 es
cudos 741 milésimas.

Nuin. 31.834 del id., perteneciente á la pia memoria 
que fundo el Párroco de Belda en Calpo, que adminis
traba 1). Vicente Conet en Calpe. Capital 4.382 escudos 
118 milésimas.

Núm. 31.833 del id., perteneciente á la obra pia en 
Valencia por Jerónimo Agramunt, queadministraba Ma
nuel Chiva en Valencia. Capital 19.148 escudos 939 mi
lésimas.

Núm. 31.838 del id., perteneciente al beneficio de Luis 
Ombaena, que poseía D. Ignacio Soriano en Segorbe. 
Capital 2.068 escudos 329 milésimas.

Núm. 31.800 del id., perteneciente á la administra
ción de Francisco Estaña á cargo de su x\yuntamiento 
en Biar. Capital 3.483 escudos 030 milésimas.

Núm. 31.801 del id., perteneciente á otra de Francis
co Barber á cargo de su Ayuntamiento en Biar. Capital 
1.099 escudos 293 milésimas.

Núm. 31 862 del id., perteneciente á otra del Orato
rio de Nuestra Señora de Gracia á cargo de su A yunta
miento en Biar. Capital 3.371 escudos 933 milésimas.

Núm. 31.802 del id., perteneciente á otra por F ra n 
cisco Juan Valenciano en la parroquial de Almacera. 
Capital 7.982 escudos 703 milésimas.

(Se concluirá.)

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acien d a p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de M adrid.

Dispuesto por Real orden de 2 del corriente mes se 
prorogue hasta el dia 31 del mismo el plazo señalado por 
la instrucción de 3 de Mayo último para la rehabilitación 
con destino á la venta pública de los tabacos habanos 
que introducidos para el consumo particular se destinen 
al expresado objeto, la Administración de mi cargo lo po
ne en conocimiento del público para que las personas que 
lo desean presenten en la misma dentro del citado plazo 
sur respectivas solicitudes, ajustándose á lo prevenido 
en el art. 3.° de la citada instrucción; en la inteligencia 
de que terminado aquel plazo se desestimarán cuantas 
reclamaciones se establecen con dicho objeto.

Madrid 8 de Agosto de 4866 .=José Rivero.

Ju nta co n su ltiv a  de la  A rm ada.
En virtud de Real orden de 2 del actual, se saca á 

licitación pública la construcción de 4.300 pistolas r e 
wolvers, sistema Kers, modelo de 4864, con destino al 
servicio de la Armada en el apostadero de la Habana, 
bajo el pliego de condiciones, tabla de dimensiones y 
relación que se inserta seguidam ente; observándose ade
más las reglas de generalidad aprobadas por la Reina 
(Q. D. G.) en otra Real orden de 27 de Abril de 1862, pu 
blicadas en la G a c e t a  oficial de 4 de Mayo sucesivo ; es
tando señalado para el remate, que lia de celebrarse a n 
te esta Junta, el día 40 de Setiembre próximo, á la una 
de su tarde, á cuya hora deberá principiar el acto; a d - '  
virtiéndose que también estará de manifiesto dicho plie
go , tabla y relación en la Secretaría de esta dicha Ju n 
ta los dias no feriados.

Madrid 8 de Agosto de 4866.=»Estrada.

J u n t a  c o n s u l t iv a  d é l a  A r m a d a . —  I n t e r v e n c ió n  c e n 
t r a l  d e  M a r i n a .— Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca á pública licitación la construcción de 4.300 
pistolas rew olvers, sistema Kers , modelo de 4864, pa
ra c¡ servicio de la Armada.

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .

15 Las pistolas rewolvers han de ser iguales en la 
forma, pavón y mano de obra al modelo que se hallará 
do manifiesto en la Secretaria de la Jun ta  consultiva de 
la Armada, del cual se sacarán las contraplantillas ne
cesarias para hacer las plantillas de exámen.

25 Las chimeneas deberán ser precisamente de la 
pirotecnia militar de Sevilla.

3.a Las dimensiones, pesos, tolerancias de fabrica
ción y calidad de las primeras materias de las pistolas 
serán las que se detallan en la adjunta tabla núm. 4.°

4.a Serán reconocidas por una comisión del cuerpo 
do Estado Mayor de Artillería de la Armada que se es
tablezca en el punto donde radique la fábrica en que 
se construyan.

3.a El exámen y reconocimiento de las pistolas rewol
vers versarán sobre dos puntos principales, á saber: pri
mero, sobre la resistencia y bondad de los cañones, re
cámaras y llaves: segundo, sobre las dimensiones, pesos 
y ajustes de todas las partes que constituyen el arma 
untes y después de concluida esta.

0.a Para evidenciar la resistencia de los cañones y 
recámaras, se les someterá á una prueba de fuego con
sistente en un disparo con cada una de dichas recáma
ras, efectuado con dos gramos de pólvora y una bala de 
las que se usan en el arma.

7." Las llaves se probarán primero sueltas y después 
montadas en el arma.

of Por lo que respecta á las dimensiones y ajustes 
de todas las partes del a rm a, el reconocimiento se suje
tará á la referida tabla núm. 4.°, quedando los perdones 
á juicio del Jefe de la comisión examinadora; en eL bien 
emondido que cualquiera dificultad que en el particu
lar pueda surgir por desacuerdo de dicho Jefe y el con
tratista será de hecho solventada por el Gobierno de 
S. M.

'JU Una vez ejecutadas todas las pruebas y recono
cimientos , se marearán por la comisión examinadora 
las piezas ó partes del arma á ella sometidas que resul
tasen ú ú le s , considerándose de hecho admitidas á no 
se i* que en el último reconocimiento , después de mon
tada el arma , se descubriesen defectos, en cuyo caso se 
domeñaran^ Para prevenir todo motivo de fraude órnala 
io, o se verificase el caso devolverse á presentar á exá- 

• nien algún revolver ó pieza desechada anteriormente, 
dispondrá el Jefe de la referida comisión que se inutil i
ce éic la manera que juzgue más conveniente, al efecto 
de que no pueda presentarse nuevamente.

40. 141 contratista deberá facilitar las plantillas y ca
libradores para el reconocimiento, que serán en num e
ro y clase las que se designan en la adjunta nota núme
ro 2.°, todo á satisfacción del Jefe de la comisión exa
minadora

41. Los cajones para el empaque de las pistolas re
wolvers serán también facilitados por el contratista , y 
sometidos para su admisión al exámen de dicha comisión, 
debiendo ser cada una de las dimensiones convenientes 
para contener 23 pistolas.

42. Serán de cuenta del contratista los gastos que 
le origine la construcción de las plantillas, calibradores 
y cajones de empaque consignados en las condiciones 
anteriores, Lo serán también los que ocasionen la prue
ba de fuego estipulada en la Gg , la operación de empa

ca i los ie\\ olvcrs, y el sellado y precintado de los cajones 
de empaque.
i k* Pl’ctdú Bpn admisible pura la subasta será el 
tic oü escudos cada revolver ,  comprendidas c i n c o  c h i 
meneas de respeto por arma.

44. La lubricación de estas será inspeccionada cons
tantemente pm» la comisión de artillería, á la que el con
tratista no pondrá en ninguna ocasión ni concepto obs
táculo alguno para que dicha inspeeeiuii se lleve á cabo 
del niodo mas lato; en el bien entendido que la comisión 
podra reconocer, si lo juzga oportuno, las diferentes 
partes de que se componen les r e w o l v e r s  en cualquie
ra o todos sus diversos períodos de fabricación . corno 
asimismo las primeras materias que se destinen á su 
eiaboracion , y tendrán facultad de desochar estas ó 
aquellas (pie no merezcan su aprobación por cualquier 
concepto legal.

43. Las ¡listólas rewoNcrs han de construirse preci
samente en fábrica del país.

o r l i g a c i o n e s  y  g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o  
d e l  Co n t r a t o .

10. A los dos meses , contados desdo d  mismo día en 
que se firme la escritura de contrata , deberá empezar 
la entrega de las pistolas rewolvers y correspondientes 
empaques, que se efectuará á la comisión de Estado 
Mayor de Artillería de la Armada encargada del recono- 
ciinicnto , y á razón de 230 rewolvers mensual mente.

17. Al nies, también contado de-de el precitado 
dia, deberá entregar el contratista á la comisión de ar
tillería las plantillas y calibradores, ateniéndose aquel 
á las consecuencias de la falta de cumplimiento de esta 
obligación; en el concepto de que el dicho reconoci
miento, y por lo tanto la subsiguiente admisión de re
wolvers, no podrá de ningún modo tener lugar sin que 
la expresada comisión posea dichos efectos.

48. A medida que el Jefe de la comisión vaya admi
tiendo definitivamente las pistolas y los cajones de em
paque , expedirá certificación por duplicado que lo acre
dite, y entregará una al contratista para que la presente 
en la Ordenación de Pagos por la que se haya de librar 
su importe, y la otra la remitirá á la Dirección de A r
tillería é Infantería de Marina.

^49. Si el contratista no facilitase en algún mes las 
230 pistolas rewolvers respectivas al mismo, deberá 
verificarlo precisamente en el sucesivo á la vez que las 
correspondientes al propio m e s ; y no haciéndolo de la 
totalidad, quedará rescindido el contrato, y se adjudica
rá á favor de la Hacienda la fianza prestada.

20. El contratista quedará obligado á reponer las 
pistolas desechadas en el mes siguiente de aquel en que 
lo fueren, sin perjuicio de practicar la entrega ordina
ria; y de no verificarlo se le impondrá la multa del 4 
por 400 del importe de las no entregadas por cada dia 
de demora, y excediendo esta de otro mes se rescindirá 
asimismo el contrato, adjudicándose la fianza á favor de 
la Hacienda.

21. Se fija como garantía provisional para tomar 
parte en la licitación la cantidad de 4.600 escudos, y co
mo fianza para responder del cumplimiento del contra* 
to la de 4.000 en metálico ó valores equivalentes en tí
tulos de la Deuda del Estado por los tipos señalados ó 
de cotización.

22. El contratista deberá facilitar una copia testimo
niada de la escritura de contrato y 20 ejemplares im 
presos , cuyo gasto será de su cuenta.
_ 23. La licitación se verificará ante la Jun ta  consul

tiva de la Armada en esta co r te , en el dia y hora que 
se designen.

24. Además de las referidas condiciones, regirán 
para este contrato y su pública licitación las reglas de 
generalidad aprobadas por Real orden de 27 de Abril 
de 4862, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 4  de Mayo 
siguiente.

Madrid 43 de Julio de 4866.=Cándido M ontero.=Es 
copia.=Estrada.

N U M E R O  1 . ª

Tabla de dimensiones , pesos y tolerancias de la pistola 
rewolver , sistema Kers ¡modelo de 1 8 6 4 .

CAÑON DE ACERO FORJADO.

Calibre.

i
ÍD im e n - TOLERANCIAS DE
( s io n es
?■ ju stas.

Más. M énos.
r  — — —.
| Mils. Mils. Mils.

Calibre................................................ 1 1 ,0 0,1 0,0
Caso de embocar el calibrador

11,1, debe pasar justo por todo
el ánima.

Diámetros exteriores.

Entre  ochavas superior é inferior. 19,5 0 ,1 0 ,4
Entre  las id. laterales.................... 1 7 ,5 0 ,1 0 ,4
Entre  las id. trasversales............. 1 8 ,5 0 ,4 0,4

Gruesos en la rabera. \
De la parte p lana .............................1i  4 ,5 0 ,2 0 ,2
Al principio del talón en direc-ji

cion perpendicular al eje del I
can o n ..............................................; | 11,5; 0 ,2 0 ,2

Idem id. en sentido del mismo]
eje .................................................... ! 1 2 ,5 0 ,2 0 ,2

Idem al final del talón en sentido;
del mismo e je ............................... 8,0 0 ,2 0 ,4

Idem en el arranque del segundo
arco ................................................. 4 ,0 0 ,2 0 ,2

Idem en el extremo inferior......... 3,0 0 ,2 0 ,2

Ochavas.

Ancho de la superior ............... .. 4 ,0 u
De las superiores trasversales . . . 9,0 » »
De las cinco res tantes ................... 7,0 ))

Grueso del suplemento. *

Entre  caras paralelas exteriores. 1 1 ,0 0 ,0 0 ,4
De cada una de las dos caras que

la fo rm an ..................................... 3,5 0 ,0 0 ,4
En la parte donde ajusta el apoyo. 5 ,0 . 0 ,0 0,4
E n donde entra el atacador........ 1 ,0 0 ,4 0 ,0

Diámetros en el suplemento.

Del rebajo del atacador................. 9,0 0 ,0 0 ,2
Del taladro donde entra el eje del

cilindro.......................................... 6 ,5 0 ,4 0 ,4
Del que sujeta el suplemento al

apoyo........................................... 5,0 0 ,1 0 ,4

Diámetros en la rabera.

Del taladro para sujetar la rabera
á  la caja ........................................ 5.0 0,4 0 .4

Del id. para sujetarla al a p o y o . .. 4,0 0,4 0,4
Eje mayor de la elipse donde pa

sa el percutor.............................. 10,0 0,4 0,4
Idem menor de i d . ......................... 8,0 0,4 0,4

Longitudes.

Total del cañón con su r a b e ra . .. 2 0 3 ,0 0,2 0 ,2
Del ánima rayada ........... ............. 146,0 0,0 0,0
Desde la boca al fin de la ochava

superior......................................... 1 1 9 ,0 0,4 0,4
Desde el plano de la boca hasta

el fin de la ranura para punte
rías ................................................. 200,0 0,0 0,0

De la cuerda de los dos primeros
arcos .............................................. 3 0 ,5 0,5 0,5

De la id. segundo id ....................... 66,0 0,2 0,2
Del suplemento de la unión de

este con el cañón ....................... 3 9 ,0 0,2 0,2
Desde la base inferior del suple

mento hasta el fin del talón
que este forma........................... 11,5 0,2 0,2

Desde la intersección con la
ochava inferior derecha hasta
el rebajo donde entra el ata
cador............................................ 9,0 0.0; 0,4

Desde dicha intersección hasta e!j
fin del suplemento donde en i 1

castra el apoyo............................ 3 8 ,0 0,2 ■ ii ° *Desde id. hasta el rebajo del ata 11
cador, incluso el m ism o............. 2 2 ,4 ° , i !

! ° '1Desde la intersección con la ocha i
va inferior derecha hasta el re
bajo de encastre del apoyo . . . . 25.0 0;2 1 0.2
La interior de la pariwy plana

de ia rabera será la necesaria para
que el cilindro dentro de las t o 
lerancias ajuste perfectamente al
cañón. ;i

i

Estrías.

Su núm ero ........................................ Cincn
Profundidad..................................... 0,25 !).o: 0,0
A n cho ................................................ 3.5 0.01 0,0

Paso de hélice y número de gra
dos correspondientes á la lon
gitud del cañón ...........................

Paso. (hados.

4.468,0 45°

Punto de mira de acero.

Altura da necesaria para hacer 
nulo el ángulo de mira)

Diámetro...........................................
Altura de la parte ('única del id..

Encastre de la baqueta de hierro.

Distancia desde la boca del canon
al encastre de la baqueta........

Mayor longitud de dicho encas
tre........ ".........................................

Altura de id .....................................
Grueso................................................
Ancho de la r a n u ra .......................

CILINDRO DE RECÁMARAS DE ACERO 
FUNDIDO.

Diámetros.

Diámetro de las recámaras en la
base su peí io r...............................

Idem en la parte media.................
Idem en la base inferior...............
Idem del cilindro .........................
Del rebajo donde entra la roseta

que forma los dientes................
Del muñón superior.......................
Del id. inferior................................
Del taladro para el e je................. .
De los huecos cilindricos que con

tienen las chimeneas.................
Ancho de la abertura exterior de

estos ................................................
Distancia desde el eje del cilindro 

á los de las recám aras...............

Longitudes.

Del cilindro desde la base supe
rior al plano de asiento de las
chimeneas....................................

Idem total del id. con m u ñ o n es . . 
Idem del id. sin m u ñ o n e s . . . . . . .

Espesores.

Del muñón superior........... .*..........
Del id. inferior..................................
Mínima distancia que separa en

tre sí á cada dos recámaras y á 
cada una  con el exterior del ci
lindro...............................................

APOYO DE FUNDICION M ALEABLE.

Apoyo .

Cuerda del arco que apoya el
guardam onte.................................

Grueso donde encastra el cañón.. 
Idem á 50 milímetros de la parte 

anterior del encastre del cañón. 
Idem á 54 milímetros de id. i d . . .  
Menor grueso de la parte que en

castra en la caja...........................
Ancho menor del rebajo donde

entra  el disparador........... ..........
Ancho mayor del id .......................
Menor espesor de dicho hueco

hasta la cara derecha .................
Mayor id. desde id. hasta id .........
Menor grueso del extremo que

embute en la caja.......................
Mayor grueso del extremo que

embute en la caja.........................
Altura de la parte plana donde

entra el eje del c i l ind ro . ...........
Grueso donde se atornilla la pla

tina..........................................

BAQUETA DE HIERRO FORJADO.

Baqueta.

Longitud............................................
Ancho mayor....................... ............
Idem m eno r ......................................
Idem medio................ .......................
Idem de la cabeza...........................
Grueso de la baqueta.....................
Eje mayor del óvalo donde corre

el del a tacador..............................
Idem menor del id .........................
Profundidad del rebajo donde en

tra el muelle.................... ' ...........
Menor espesor de las paredes del 

taladro para el tornillo sobre que 
gira..................................................

Muelle de baqueta de acero.

Longitud del m u e l le . .....................
A ncho .................................................
Altura de la uña  del mismo.........

Atacador de hierro forjado.

Diámetro del atacador...................
L ongitud............................................
Idem desde el extremo inferior al 

rebajo donde gira la baq ue ta . . 
Altura del avellanado. ...................

APAREJO.

Guardamonte de fundición malea
ble.

Longitud to ta l ..................................
Idem del brazo m ayor ...................
Idem del menor...............................
Mayor ancho del m ayor.................
Ancho del m eno r............................
Idem mayor del a rco ......................
Idem menor del i d ..........................
Grueso del brazo nienor................
Idem del a rc o . ' . ...............................
Idem en el extremo superior del

brazo m ayor.................................
Idem en el id. inferior del i d . . . .  .

Cantonera de fundición maleable.

Eje m ayo r .........................................
Idem m enor......................................
Grueso................................................
Diámetro de la anil la.....................
Espesor de i d ................... ................

Disparador de hierro forjado.

Grueso de la p a l a .........................
Mayor longitud de la misma........
Ancho de la cola..............................
Grueso de id......................................
Altura total del tornillo que sirve 

de eje á las piezas que deben 
ser de acero forjado y forman 
la palanca angular que da mo
vimiento al c il indro ...................

Eje de hierro forjado.

Longitud total ...............................
Altura de la parte cilindrica.........
Diámetro de dicha p a r t e ...............
Idem del resalte.......................
Idem en la parto sobre que gira

el cil indro......................................
Idem del agujero que sirve para 

introducir el pasador si se quie
re d e sa rm ar ..................................

Muelle del eje de acero.

Lonpitud to tal........................... .
Idem de la ranura donde se ajus

ta el pasador que entra en el

Ancho de dicha ra n u ra ............
Longitud desde dicha ranura al 

eje del torn il lo , , , ,  M . .  ..........

Dimen TOLERANCIAS ])E
siones
justas.

Mas Mlmios.

Mils. Mils. Mils.

-

3,7 0 , 0 0 , 0

2 , 0 0 , 0 0 , 0

29,5 0 , 2 0 , 2

9,0 0 , 2 0 , 1
9,0 0 . 2 0 , 2
9,0 0 , 2 0,4
4,0

41.9 0 , 0 0 , 1
41,5 0 , 0 0 , 1
4 l,o 0 , 0 0 , 1
39,5 0 , 1 0,4

48,5 0,1 0,4
8,5 0,4 0,4
9,5 0,1 0,1
6,5 0,4 0,4

44,5 0,1 0,1

44,0 0,4 0,4

42,0 >; »

36,0 0,1 0,4
52,0 0,4 0,4
46,0 0,4 0,4

4,2 0,4 0,4
4,5 0,4 0,4

4,9 0,0 0,0

446,0 0,5 0,5
44,0 0,4 0,4

45,0 0,2 0,2
23,0 0,2 0,2

42,5 0,2 0,4

4,2 0,4 0,4
9,5 0,4 0,4

4,5 0,2 0,4
40,5 0,2 0,4

4,0 0,2 0,4

6 , 0 0,2 0,2

31,0 0,2 0,2

7,0 0,4 0,2

442,0 0,2 0,2
49,0 0,2 0,2

6 , 0 0,2 0,2
9,0 0,2 0,2

•42,0 0,2 0,2
4,0 0,4 0,4

44,5 0,4 0,4
4,0 0,4 0,1

2,4 0,4 0,4

4,5 0,0 0,0

35,8 0,2 0,2
3,0 0,4 0,4
4,0 0,4 0,4

8,8 0,0 0,4
27r0 0,4 0,4

9,0 0,4 0,4
5,0 0,4 0,4

94,0 0,2 0,2
47,5 0,2 0,2
31,0 0,2 0,2
47,5 0,2 0,2
41,0 0,2 0,2
45,5 0,2 0,2
40,0 0,2 0,2
3,0 0,2 0,4
3,0 0,2 0,4

1,5 0,4 0,4
2,5 0,4 0,4

44,0 0,2 0,2
30,0 0 , 2 0,2
5,0 0,2 0,2

20,0 0,4 0,2
, 3,0 0,4 0,1

3,8 0,1 0,1
50,0 n

, 9,0 0,1 0,4
4,0 0 , 2 0,4

9,0 0 , 2 0 , 2

401,0 0 , 2 0 , 2
8,5 0,21 0 , 2
8,5 0 . 2 ! 0 , 2
8 , 0 0 , 1 0,4

6,3 „

3,o 0 , Ü 0 , 1

37,0 0 , 2 0 . 2

i
G 5 0 , 2  i 0.1
3,0 0, i i o; i

1
27.5 0 . 2 1 0.4

C A J A  D E  N O G A L .

Caja.

Latitud en el sitio de la eanlo-
m.-ra................................................ !

Idem en la garganta .....................
Altura en el sitio de la cantonera
Idem en la garganta......................
Distancia desde la cantonera ai

extremo de la p latina.................
Idem desde id. al apoyo.................
Idem desde id. al cañón ..................

L L A V E .

Platina de hierro forjado.

Longitud............................................
Mayor latitud....................................
Menor id............................................
G rueso ...............................................
Ancho del apoyo del muelle real.

Percutor de hi er r o  forjado.

Distancia del centro del cuadrado 
de la nuez al centro de la boca. 

Longitud del eje del compercutor. 
Desde el fin de la cresta al plano

de la boca......................................
Ancho de la c res ta ........................
Ancho en la parte media..............
Grueso en id......................................
Grueso donde entra el cuadrado

de la nuez.....................................
Lado del cuadrado donde entra ia 

nuez ..............................................

Nuez de acero.

Grueso en el cuerpo.......................
Altura de la parte cilindrica del 

eje que entra en la platina 
Idem de la id. cuadrada de i d . . . .  
Idem de la id. que entra en la

brida ...............................................
Diámetro de la m ism a...................
Idem de la parte que entra en la

p latina............................................
Ancho de la rotura donde entra

la cadeneta ....................................
Longitud del muñón de la pieza 

que da movimiento al cilindro. 
Diámetro del m ism o.......................

Brida de hierro forjado.

Grueso del cuerpo...........................
Altura del resalte donde tiene el 

pié que encaja en la p la t in a . ..
Altura del pié....................................
Idem del muñón que entra en el

palillo..............................................
Diámetro exterior de dicho m u- 

ñ o n ..................................................

Palillo de acero.

Grueso del d iente ...........................
Altura de la parte donde apoya el 

disparador.....................................

Cadeneta de acero.

Distancia entre los centros de los
ejes.......... .......................................

Largo de los mismos......................
Diámetro de ellos............................

Muelle real de acero.
Longitud del brazo mayor hasta

el centro de la u ñ a .....................
Idem del menor........  ...................
Idem desde el pié hasta la parte 

posterior del apoyo en la plati
n a .....................................................

Ancho del muelle en la cabeza .. 
Idem en la parte más próxima á

la cadeneta..  , ............. ..............
Idem de cada una de las u ñ a s . . .  
Grueso mayor de cada brazo___

Muelle del palillo de acero.

Longitud del brazo que apoya en
el palillo.........................................

Idem total del que entra en la pla
t in a ...........................................

Idem desde la cabeza hasta la par
te que entra en la platina.........

Ancho en el sitio donde entra el
tornillo...........................................

Idem de la cabeza.........................
Dimensiones y pesos generales.

Longitud total de la pistola entre
perpendiculares...........................

Distancia entre los dos centros de 
mira .................................................

Peso total del a rm a .........................
Del cañón con su sup lem ento .. . .  
Del cilindro que contiene las re

cámaras, con chimeneas...........

3t ).u 0,2 0,0
26.0 u,2 0.0
4-4,0 9.2 0,0
36,0 0,2 ; 0,0

23.0 0,4 i 0.2
25.11 0,4; 0,2
Os.u 0,4 ! 0,2

1

401,0 0,2 0,2
32.0 0,2 0,2
15,0 0,2 0,2

3.0 0.2 0,1
3,o 0,2 0,2

i

45,0 w

45,0 i»

48,0 1,0 0,5
i 0,0 0,2 0,4
12,5 0,1 0,4
4,5 0,1 0,1

6,0 0,4 0,0

6,0 0,1 0,1

6,0 0,1 0,4

4,0 0,4 0,1
6,0 0,0 0,4

3,5 0,4 0.4
4,0 0,4 0,4

8,2 0,4 0,4

2,0 0,4 0,4

6,0 0,5 0,2
4,0 0,4 0,4

3,0 0>4 0,4

6,0 0,4 0,4
3,0 0,4 0,4

6,0 0,4 0,1

5,2 0,4 0,4

6,0 0,4 0,4

42,5 0,4 0,4

42,5 0,4 0,4
6,0 0,4 0,4
2,0 0,4 0,4

69,0 0,3 0,3
35,0 0,3 0,3

43,0 0,4 0,4
7,5 0,2 0,2

6,0 0,2 0,2
4,5 0,4 0,4
2,0 0,4 0,4

48,5 0,2 0,2

49,5 0,2 0,2

5,0 0,4 0,4

4,5 0,4 0 4
5,5 0,4 0Í4

280,0 2,0 2,0

490,0 » )>

Gramos Gramos Gramos

4.435 50 50
342 40

O U

40

254 40 40

 ̂ N o t a . Todas las demás dimensiones, pavón y otras 
circunstancias que no se detallan en esta tabla se arre
glaran estrictamente al modelo que ha servido de tino 
para su redacción. v

Madrid 29 de Mayo de 4866.=E1 D irector, José Ló
pez P in to .= E s  copia.=Hay una  rúbrica.

N Ú M ER O  2,°
Relación de las plantillas y calibradores para el recono-  i 

cimiento de las pistolas rewolvers que debe facilitar el 
contratista según la cláusula 40 del pliego de condicio* 
nes de la subasta.

Calibradores para el cañón. Justo con la tolerancia 
de mas y un  tercero que no debe e m b o a r ,  caso de ha- 
cerlo el segundo.

Plantil la-patrón con las tolerancias de más y de mé- 
nos paia medir los diámetros exteriores del cañón.

de k f  raberá.00n id‘ id‘ r a r a  medir los £ ruesos
Idem gL j Usta para medir el ancho de las ochavas.
*aem id. justa y con las tolerancias correspondientes 

para medir el grueso del suplemento, el de cada una de 
las caras que lo forman, el de la parte donde ajusta el 
apoyo y en donde entra el atacador.

Calibradores justo y con las tolerancias de ménos 
para el rebajo del atacador.

Idem con las tolerancias de más y de ménos para el 
taladro donde entra el eje del cilindro y de recámaras.

Idem con las id. de id. para los taladros por donde 
pasan los tornillos que sujetan el suplemento al apoyo, 
la rabera á la caja y esta al mismo apoyo.

Idem elípticos con las id. de id. en sus respectivos 
ejes para el agujero por donde pasa el percutor.

Plantilla-perfil con las tolerancias correspondientes 
para fijar la forma y longitud del cañón con su rabera 
en la parto superior; la longitud que hay desde la boca 
al fin de la ochava en dicha parte; la que media desde 
igual paraje hasta el fin de la ranura de puntería, y que 
sirve para determinar también la forma y posición del 
punto de mira.

Plantilla-perfil con las tolerancias correspondientes 
para fijar la posición , forma y longitud del suplemento 
del canon y del encastre de la baqueta.

P.antilla-patron con las tolerancias correspondien
tes para medir la longitud que media desde la intersec- 
cion del suplemento con la ochava inferior derecha al 
rebajo donde entra el atacador, al fin del mismo rebajo, 
al encastre del ap<\vo y al fin del mismo encastre.

Plantilla justa para medir la longitud de la parte ra
yada del cañón.

ídem id. para medir la profundidad y ancho de las 
estrían

Idem id. para medir la altura del punto de mira so
bre c! eje del cañón.

P¿antma-paíron con las tolerancias correspondientes 
para fijar c-1 grueso del encastre de la baqueta y el an 
cho ue la ranura (leí misino.

enduradores umt ,s y con la tolerancia de ménos 
cori^pundieulea a cada uno de los diámetros de las re
cámaras.

Plantilla con las tolerancias de más y de ménos pa
r í  medir ei diámetro exterior de cilindro de recámaras.

Idem con ¡as de id. de id. para medir los diámetros 
del inunon superior é inferior, sus alturas y el diá
metro del rebajo donde entra la roseta que forma los 
dientes.

Idem con las de id. de id. para medir el diámetro de 
los huecos que contienen las chimeneas.

Disco circular del diámetro del cilindro de recámaras, 
con un macho en el centro que entra ajustado en el ta
ladro por donde pasa el eje, y que tenga á la distancia 
conveniente un árbol que ajuste á su vez en una de las 
recámaras para poder así medir la distancia del mencio
nado eje á los de aquellas.

Plantilla-pntiwn con las tolerancias de más y de mé
nos para poder nw ih* qLs diferentes alturas comprendi
das en el cilindro de recámara.

Plantilla-perfil c-.n las tolerancias de más y de mé
nos que déla  forma y longitud de la parte exterior del 
apoyo en unión de la posición y longitud de los rebajos 
donde entra el disparador.

Idem id. con las de id. de id. que dé la de la parte 
interior.

Idem id. con las de id. de id. de la que está en con
tacto con la caja y la rabera.

Plantil la-patrón con las id. de id. para medir los 
gruesos del apoyo en donde entra el cañón á 30 milí
metros de la parte anterior del mismo encastre, á 34 
milímetros y en su parte más delgada que entra en la 
caja.

Idem id. con l a s  id. de id. para medir los anchos de 
las ranuras para el disparador y los espesores mayor y 
menor desde la cara derecha hasta dichas ranuras.

Idem id. con las id. para medir el mayor y  menor 
espesor del extremo que embute en la caja, las tr ituras  
mayor y menor de la parte plana donde entra el eje del 
cilindro, los gruesos de la misma p a r t e , y en aquella 
donde se atornilla la platina.

Plantilla-patrón justa y con las tolerancias de más y 
démenos para medir la longitud u-tal, anchos y grue
sos de la baqueta, profundidad del r e b a j o  donde entra 
el muelle, y espesor de las paredes del taladro para el 
tornillo sobre que gira.

Calibradores elípticos con las t o l e r a n c i a s  d e  más y 
de ménos para el óvalo donde corre el ('je del atacador.

Plantilla-patrón con las t derancias de num y de mé
nos para medir la longitud , ancho y altura de la uña 
del muelle de la baqueta.

Idem id. con las id. de id. para medir el diámetro 
del atacador, longitud total del mismo desde su extre
mo interior al rebajo donde gira la baqueta v altura del 
avellanado.

Plantilla-patrón de asiento y perfil del guardamon
te con sus longitudes y anchos.

Plantil la-patrón con las tolerancias de más y de me
nos para los diámetros y gruesos de la cantonera.

Idem perfil justa que da la forma y mayor longiUni 
de la pala del disparador.

Idem patrón con las tolerancias de más y de ménos 
para los gruesos de la pala y cola del disparador, ancho 
de este, y altura total del tornillo que sirve de e jeá  las 
piezas que hacen girar el cilindro.

Idem id. justa y con las id. de id. para medir la lon
gitud total del eje sobre que gira el cilindro de recáma
ra ,  la altura de la parte cilindrica, el diámetro de la 
misma, el resalte y el déla parte que sea justa al cilindro.

Calibradores con las tolerancias de más y de ménos 
para el agujero del pasador.

Plantilla-patrón con las id. de id. para medir la lon
gitud del muelle del eje, para esta y el ancho de la ra 
nura  donde entra el pasador del mismo eje, y para la 
que hay desde dicha ranura  al eje del tornillo.

Idem id. con las id. correspondiente para medir las 
latitudes y alturas de las cajas.

Idem id. con las id. de más y de menos para medir 
las distancias desde la cantonera al extremo posterior 
de la platina, y  desde la misma á los del cañón y apoyo.

Idem id. con las id. de id. para la longitud , latitudes 
y grueso de la platina y para el ancho del apoyo del 
muelle real.

Plantilla justa para medir la distancia del centro del 
cuadrado de Ja nuez al centro de la boca del percutor, 
y para la longitud del eje del cono percutor.

Plantilla-patrón con las tolerancias de más y de mé
nos para medir la distancia desde la cresta al centro de 
la base menor de dicho cono percutor, y para sus grue
sos y anchos.

Punzones con las tolerancias de más y de ménos 
para el cuadrado donde entra  la nuez.

Plantilla-patrón con las id. de id. para el grueso de 
la nuez, ancho d.o ia ranura donde entra la cadeneta y 
longitud del muñón de la pieza que da movimiento ai 
cilindro.

Idem con las id. he id. para los diámetros de la par
te que entra en la brida y de la cilindrica del eje que 
entra en la platina.

Idem id. con las id. de id. paralas alturas de la parte 
cilindrica del eje que entra en la platina, de la cuadra
da del mismo y de la que entra en la brida.

Idem id. con las id. de id. para el grueso de la brida, 
al tura del resalte dondo tiene el pié que encaja en la 
platina, altura total del mismo y del muñón que entre 
en el palillo.

Idem id. con las id. para medir el diámetro exterior 
de dicho muñón.

Idem id. con las id. para el grueso del diento del pa
lillo y altura de la parte donde apoya el disparador.

Idem id. con las id. para la longitud de la cadeneta, 
largos y diámetros de los ejes.

Idem id. con las id. para las longitudes y anchos del 
muelle real,

Idem id. con las id. para las longitudes y anchos del 
muelle del palillo.

Plantil la-cajon para la llave armada.
Para  la pistola concluida, una caja que dé próxima

mente la forma general á fin de fijar la curvatura  de la 
culata con relación al cañón.

Madrid 29 de Mayo de 4866—El Director,  José Ló
pez Pinto.—Es copia .=Hay una rúbrica.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , por propia y exclusiva re

presentación, ó á nombre de D. N. N . , vecino d e  ,
compañía, sociedad ¿ce., para lo que se halla debida
mente autorizado, hace presente que impuesto del anun
cio y pliego de condiciones para la subasta de 4.50Q pis
tolas rewolvers, sistema Kers, insertos en Ja G a c e t a  
d e  M a d r id  ó Boletin oficial de la provincia d e  , n ú 
m ero  , se compromete á verificar su entrega con
estricta sujeción al citado pliego de condiciones y al 
precio marcado como tipo, ó con la rebaja de (por le
tra) tanto por ciento,

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de la  D euda p ú b lica .
Estado de los documentos y valores de la Deuda amorti

zados en el mes de A bril de 4806 por pago de débitos y  
varios ram os , y por conversiones; cuya quema ha te
nido efecto el dia de la fecha en el patio del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda, á saber:
AMORTIZACION P O R  PAGO DE D EBITO S Y V A R IO S RAMOS.

219 documentos de Deuda amortizable de primera 
clase, por capitales, 7.933.740 rs. 32 oénts.

Un id. de id. interior de segunda id., por capitales,
400.000.

401 id. de id. sin interés procedente del personal, 
por capitales, 472.900,41.

Un id. de id. del material del Tesoro preferente con 
in terés, por capitales, 7.440.

8 id. de id. id. no preferente con id . , por capitales, 
70.333,37.

0 id.de Vales no consolidados, por capitales, 28.611,78. 
24 id. de obligaciones del Estado por ferro-carrries,

por capitales, 48.000.
Un id. de láminas de partícipes legos en diezmos por 

capitales reconocidos, por capitales, 41.031,03.
Un id. de id. id. por rentas no percibidas, por capi

tales , 44.990,09.
Total: 302 documentos, por capitales, 8.449.933 rs. 

20 cénts.
AMORTIZACION POR CO N VE R SIO N E S.

140 documentos de renta del 3 por 100 consolidado 
interior, por capitales, 4.780.430 rs. 97 cénts.

44 id. de id. del 3 por 400 diferido id . , por capitales,
2.400.000.

19 id. de Deuda consolidada del 4 por 400 id., por 
capitales, 30.304,78; por intereses capitalizablcs , 388,34; 
por id. no capitalizablcs, 17.733,83; total, 73.249,47.

2 id. de id. id. del 3 por 100 id., por capitales, £.984,G5; 
por intereses no capitalizablcs, 4.002,01 ; total,  4.58-4,26.

Un id. de id. activa del 3 por 400 exterior, ñor capi
tales , 40.000; por intereses capitalizablcs, 3.20Ó; por id. 
no capitalizablcs, 8.333,33; to ta l , 27.733,33.

2 id. de id. amortizable de primera cíase, por capita
les , 22.963,00.

1 n id. de id. exterior pasiva sin in terés ,  ñor capita
les, 8.000.

8 i(L de id. sin interés, por capitales, 44.786,03.
300 id. de id. id. procedente del personal, por capi

tales . 109.033.03. ' i i
31 id. de id. corriente del 3 por 100 á papel no nego

ciable , por capitales, 31.071.39; por intereses en Deuda 
amortizable, 732.409,03; total, 700.480,02.

3 i id. de Vales no consolidados, por capitales. 
497.270,82.

7 id. de láminas de participes legos en diezmos pon 
capitales reconocidos, por capitales, 464.34-2,00.

3 id. de id. id. por rentas no percibidas, por capita
les , 237.400,33. . 1

* id. do id. id. por intereses de las cinco sextas pa r
tes , por capitales, 29.203,04. "
42 000* Üe emPr ®s^ °  naci°nal  de 4821, por capitales,



4 id. da documentos interinos por intereses de la 
Deuda corriente del o por 100 á papel, por capitales, 
703 005,03.

Total: 637 documentos, por capitales, 9.022.648,47; 
por intereses capitalizabas, 1.088,01; por id. no capita
lizabas, 27.931,79; en Deuda amortizable , 732.109,03; 
total, 9.787.047,83.

RESUMEN.

362 documentos amortizables por pago de débi
tos, por capitales, 8.419.933 rs. 20 cents.

627 id. de id. por conversiones, por capitales, 
9.022.618,47; por intereses capitalizabas, 4.088,54; por 
idem no capitalizabas, 27.931,79: en Deuda amortizadle, 
732.409,03; to ta l, 9.787.047,83.

T otal: 989 docum entos, por capitales, 47.442.554,67; 
por intereses cap ita lizares, 4.088,o í ;  por id. no capita
liz a b a s , 27.931,79; en Deuda amortizable, 732.409,03; 
to tal, 18.206.981,03.

67.536 cupones de todas clases de rentas pagados en 
las provincias durante los meses de Julio á Diciembre 
de 1864, por intereses no capitalizabas, 13.058.910.

Total general: 68.525 documentos, por capitales, 
17.442.551,67; por intereses capilalizables , 4.088,54; por 
idem no capitalizabas, 13.086.841,79; en Deuda am orti
zable, 732.109,03; to ta l, 31.205.891,03.

Madrid 27 de Julio de 48GG.=El Secretario, Gregp- 
rio Zapatería.=V.° B.°—El Director genera l, Presiden
te , Veretcrra.

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de C órdoba.
Por salida á otro destino del que la desempeñaba se 

halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de Priego, 
en esta provincia, dotada con 80Ó escudos anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum en
tadas al Alcalde dentro del termino de un mes, contado 
desde la inserción do este anuncio en el Boletín oficial 
de esta capital y G aceta de Madiud , á fin de que pue
da proveerse por la corporación con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

Córdoba 0 de Agosto de' 1866.=E1 Gobernador, R o
mualdo de San Julián. 740—2

Por renuncia del que la servía se halla vacante la 
Secretaría del Ayuntamiento de A gu ilardela  Frontera, 
provincia de Córdoba, dotada con 700 escudos anuales 
pagados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de 
la capacidad necesaria, tendrán 23 años cum plidos, al 
tenor de lo que disponen las Reales ordenes de 24 de 
Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán 
sus respectivas solicitudes debidamente documentadas 
al Alcalde Presidente de aquella Municipalidad dentro 
de 30 dia.s, contados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
¿m la inteligencia que la provisión de dicha plaza se 
efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley m uni
cipal , y teniendo en cuenta lo que dispone el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Córdoba 6 de Agosto de 1866.-= El Gobernador, Ro
m ualdo de San Julián. 758—3

GoZuerno d e  la  p r o v in c ia  d e  Jaén .
En la G a c e t a  núm. 204 del 23 de Julio últim o, al 

anunciar para el 20 del corriente la subasta de las obras 
de un puente provisional sobre el rio Yeguas, en el lí
mite de la provincia de Jaén con la de Córdoba, cuyo 
presupuesto asciende á 8.520 escudos 500 milésimas, se 
consignó como garantía para tomar parte en la licita
ción ele las expresadas obras la suma de 85 escudos 
.200 milésimas, en vez de 426 escudos 25 milésimas.

Lo que se hace publico para conocimiento de los 
que so interesen en la subasta.

JaeD 7 de Agosto de 4866.=E1 Gobernador, E. S ar
torios. _ _ _ _ _ _ _  ^

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  de V a len c ia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Llosa do R anes, dotada con el sueldo de 400 escudos 
anuales, pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Valencia 30 de Julio de 1866.=Francisco Rubio.
729—4

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l d e H a c ien d a  p ú b lic a  
de la  p r o v in c ia  de Ciudad-H eal.

Ignorándose el paradero de Doña Josefa Fernandez, 
estanquera  que fuá de la villa de Piedm buena en la pro
v incia de ( 'iudad-Real, se la cita y emplaza por el pre
sen te  á fin deque en el termino do 15 dias, contados de
do (U de la publicación de este anuncio, satisfaga la su 
ma do 26 escudos que le resultan de alcance; apercibida 
en o tro  caso de los perjuicios que por su omisión pue
dan seguírsele.

Ciud.ad-RenJ 30 do Julio de i800.™Ranion Serrano 
y  Gocho. _ _ _ _ _ _

Jvin ta  p r o v in c ia l  d e  B en eficen c ia  de V a len c ia ,
‘3o saca á públLa subasta el suministro de 7.400 ki

logramo'* de carne do carnero, ó los que se necesiten 
para el c<pnsumo de da Casa, do Misericordia de esta ciu
dad en el Ano económico de 1860 á 1867, con arreglo 
al pliego de 'condiciones que se hallará de manifiesto 
en la Secretaria do la Jun ta  provincial de Beneficencia 
y en las oficinas del establecimiento.

El remate tendrá  lugar en esta capital el dia 13 de 
Agosto próximo, á las doce de la mañana, y presidirá el 
■acto en su despacho el Sr. Gobernador de esta provin
c ia  ó quien haga sus veces.

La subasta se verificará á la baja del tipo de 507 mi- 
lú simas de escudo el kilogramo, y no se admitirá la pro
posición que exceda de esta cantidad.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar 
unfii fianza provisional de 375 escudos 180 milésimas, 
ó se/t el 10 por 100 del precio máximo fijado como tipo.

L as proposiciones se harán con arreglo al modelo 
que ¡3o3 publica á continuación en pliegos cerrados, los 
cuales se entregarán al Presidente á la vista del público 
hasta  m edia hora después de la señalada para dar prin
cipié al acto del rem ate , acompañando el documento 
que acred ite  haberse consignado la fianza provisional 
en la vUaja sucursal de Depósitos de esta provincia.

Los portadores de los pliegos, mediante aviso del 
P reside .n te , rubricarán la cubierta de los mismos en el 
acto de la entrega, no pudiendo retirarlos bajo pretexto 
alguno.

A las doce y media de la mañana procederá el P re
sidente á  abrir los pliegos por el misino orden que le 
hayan síjío entregados, á cuyo fin habrá ido num erán

dolos al recibirlos, y leerá las proposiciones en alta voz.
El que desempeñe las funciones de Secretario de la 

Junta de subasta tomará nota del contenido de cada 
proposición y del resultado que ofrezca el remate, y lo 
publicará para satisfacción de los concurrentes.

La adjudicación provisional de la subasta recaerá, 
sin perjuicio de la aprobación de quien corresponda, 
en el licitado? cuya proposición resulte ser más ventajosa, 
siempre que esta se halle exactamente ajustada al mo
delo antes referido.

Hecha la adjudicación provisional, se devolverán los 
documentos de depósito á los 'licitadores, conservándo
se únicamente el del mejor postor.

Si resultasen iguales dos ó más proposiciones presen
tadas, se prorogará la subasta á voluntad del Presiden
te para la adjudicación del remate á favor del que á la 
verbal la haga más beneficiosa.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en la subasta.  ̂

Valencia 10 de Julio de 48G6.=El Presidente, Castor 
Ibañez de A ldecoa.=P. A. D. L. J., el Secretario, José Ci- 
rujeda y Torán.

Modelo de proposición.
D    vecino d e    habitante e n    entera

do del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  d e . . . . ,
y en el Boletín oficial de Valencia d e    y del pliego
de condiciones para la subasta del suministro de 7.400 
kilogramos de carne de carnero, ó los que se necesiten 
para el consumo de la Casa de Misericordia de esta ciu
dad en el añoj económico de 1866 á 1867, y del precio 
máximo fijado como tipo para el remate , se comprome
te á entregar el expresado artículo, sujetándose en todo 
á dichas condiciones y anuncio, y á lo prevenido en el 
reglamento para la ejecución de la ley de Contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 1865, por la cantidad
d e  (la cantidad en letra).

Acompaña á esta proposición* el documento que 
acredita haber consignado en la Caja sucursal de De
pósitos la sum a de 375 escudos 180 milésimas como 
fianza provisional.

V alencia d e  de 186
(Firm a del licitador.) 706

J u n t a  e c o n ó m ic a  
d e  la  F á b r i c a  d e  p ó lv o r a  d e  M u rc ia .

Debiendo celebrarse el dia 21 del mes actual una se
gunda subasta pública para conducir la agramiza des
de las eras ó casas de los cosecheros al taller de carbo
nización y formación de la garbera en Callosa de Segu
ra , al precio de 30 milésimas de escudo por la conduc
ción de cada sábana de peso de 138 kilogramos en lim
pio , se anuncia , para conocimiento de todos aquellos 
que quieran tomar parte en la licitación, que esta ten
drá lugar á las once de la m añana ante dicha Jun ta  
económica.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cer
rados media hora antes de empezar el remate al Presi
dente deljTribunal y ser acompañadas derdocum ento que 
acredite haber hecho en la Caja de Depósitos de la pro
vincia el de 30 escudos. El modelo y pliego de condicio
nes están de manifiesto en las oficinas de la Fábrica todos 
los dias no feriados, de*de las nueve á las dos de la ta r
de, y las proposiciones han de ser redactadas indispen
sablemente como el siguiente

Modelo.
D. F. de T,, vecino d e    calle de. . . .  , enterado

del anuncio publicado en la G a c e t a  del Gobierno del
d ia  , y eh el Boletín oficial de la provincia del
d i a . . . . ,  para la subasta del servicio de conducciones 
de la agramiza desde las eras al taller de carbonización en 
Callosa de Segura, se compromete á cubrir el servicio
objeto de la licitación por la cantidad d e  (en letra
y sin enmienda), con arreglo en un todo á las condiciones 
del pliego aprobado por el Exorno. Sr. Director general 
del cuerpo , del que declara estar perfectamente entera
do, con sujeción estricta á cuanto dispone el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de 
Junio del mismo año, que conoce igualmente.

Murcia, fecha, nombre y dos apellidos.
Murcia 8 de Agosto de 4866.™= P. A. D. L. J. E , , el

Oficial segundo de Administración m ilitar, Secretario,
Adolfo R. Gamez. ,759

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  C ré d ito  E l C o m e rc io .
Estado de sn situación en 31 de Julio de 1866.

Pesos fuertes.
a c t i v o . -------------------— —  —

Acciones.................................................. 3.750.000
Valores en carte ra ....  653.705*748
Varios deudores....................................  987.744*859
Depósitos en custodia..........................  941.368*541
Corresponsales............ 248.489*808
C aja .,............................................. ............... ...... 137.8(30*489

6.718.869*245

PASIVO.
Capital...................................................... 5.000.000
Varios acreedores....... 413,682*119
Cuentas co rr ien tes . ..........................  226.480*446
Idem id. por cheques...  1,000
Acreedores por depósitos en custo

d ia  ; .......................................... 941.368*541
Efectos á pagar.....................................  135.000
Fondo de reserva......  1.638*169

6.718.869*245

Barcelona 2 de Agosto de 1866. —■ Por la Compañía 
general de Crédito El Comercio, el Administrador, Luis 
de Mayora.

S o c ie d a d  d e  C ré d ito  y  F o m e n to  d e  B a rc e lo n a .
Estado de su situación en 31 de Julio de 1866.

ACTIVO.

Capital............................................  Ps. fs .. 2.626,868
Deudores varios...................................  983.731,254
Valores en depósito.....................................  47.400
Propiedades inmuebles y obras en cons

trucción por cuenta de esta Sociedad. 664.303,920 
Saldo á nuestro favor por obras por

 ̂ cuenta ajena.............................................. 18.513,796
Fabricas, talleres y almacenes con sus

existencias.. ....................................  68.426/125
Cartera hipotecaria...........................    592.481,809
Idem no hipotecaria....................................  637.916,583
Acciones á em itir ........................................  2.000.000'

5.015.400,361

PASIVO.

Obligaciones á pagar..................... Ps. fs .. 54.93,/J>60
Acreedores varios........................................ 250.445,8x1
Obligaciones hipotecarias em itidas  600.000
Idem no hipotecarias emitidas..................  1.000.000
Acreedores por valores en depósito  47.400
Capital.....................................................   3.000.000
Beneficios á realizar á favor de esta So

ciedad..........................................................  62,616,931

5.015.400,361

Barcelona 31 de Julio de 4866.=  Por la Sociedad de 
Crédito y Fomento*de Barcelona, su Secretario general, 
Eduardo de Cruylles.

Sociedad Española Mercantil é Industrial.
(Calle del B año, núm. 3.)

Estado de situación de la misma en 31 de Julio de 1866. 
a c t i v o .

Existencia en metálico R s. 292.704,52
Idem en efectos á realizar, y fondos pú

blicos....................................................... . 74.764.345,51
En poder de corresponsales........................ 150.689,57
Varias cuentas deudoras............................. 3.429.017,92

R s .................... 78.636.757,58

PASIVO.
Varias cuentas acreedoras....................R s. 47.836.757,58
Capital: total desembolso de 32.000 ac

ciones de que se compone la prim era 
em isión........................................................ 60.800.000

R s .................  78.636.757,58

S. E. ú 0 .= P o r e l  Oficial in terventor, Andrés P e rez .=  
V.* B .W P o r la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 
como individuo de la Comisión ejecutiva, F. B ayo .=  
P. A. del Subdirector, el Oficial in terventor, Julián 
Echagiie.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Rafaél Solís Liébana, Juez de primera instancia de esta 

villa de Medina del Campo y  su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se 

crean con derecho á suceder al vínculo aniversariado fundado 
por Doña Margarita Diaz Martin Conde, vecina que fue de esta 
villa y  viuda del Licenciado t). Lúeas Florentino Mella, del gre
mio y  claustro de la Real Universidad de Salamanca, por el tes
tamento qu ‘ otorgó ante el Escribano que fue de este número 
D. Miguel Toledano y  Zarzw en 30 de Julio de 1778, consisten
te «licíio vínculo de 24.000 rs. de canital de dos censos al redi
mir y  quitar que la pertenecían , otorgados en testimonio del 
mismo Escribano, el uno de 12.000 rs.por Fernando Garrido y  su 
mujer en 4 de Febrero de 1756, y  el otro por José de Coca y la 
suya, de igual cantidad y  á más la casa en que la testadora vi
vía , situada en la calle de la Rúa de esta población, en 1 de Oc
tubre -de 1770; p a r a  que en el término de 30 d ias, á contar 
desde el en que tenga efecto la inserción del presente en la G a 
c e t a  del Gobierno, se personen en este. Juzgado con sus títulos 
acreditativos á deducir su derecho; apercibidos de que no ha
ciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar pues así lo ten
go acordado á instancia de D. Manuel Muñoz Flores, natural de 
esta villa y  vecino de la ciudad de Valladolid,

Dado en Medina del Campo á 81 de Julio de 1S66.=R afaél 
Solís L iébana.=P or mandado de S. S., Meliton Navas. 687—25

El dia 23 del presente mes de Ag s to , y  once horas de su 
mañana, se sacarán á voluntad de sus dueños y  en virtud de 
mandato judicial á pública subasta las fincas raíces siguientes: 
una casa señalada con el núm. 12, sita en la calle del Arenal 
do esta villa, compuesta de d^s pisos altos con sus correspon
dientes desvanes y dos pequeños entresuelos; la casa núm. 18 
de la calle de Bidebarrieta, también de esta v.lla, compuesta de 
un piso alto habitable y  tienda en la planta baja; la señalada con 
el núm. 16, sita en la misma ca lle , compuesta de un piso alto, 
desvan y  tienda con lonja en su planta baja; otra señalada con 
el núm. 14, en la misma calle, compuesta do dos pisos altos, 
con habitaciones reedificadas recientem ente, desvan habitable y 
tienda con lonja en planta baja ; la señalada con el núm. 12 en 
la repetida calle , con piso alto habitable y tienda en planta ba
ja ; la señalada con el núm, 10, también en la misma calle, con 
dos pisos altos, desvanes correspondientes y tienda con lonja 
en planta baja, tasadas en junto, con exclusión de las tejavanas 
que existen á la parte zaguera de las casas números 1 8 ,1 6  y  12, 
que son de propiedad particular, pero con obligación de derri
barlas y dejar despejado el terreno el dia que disponga el pro
pietario . comprendiendo en la venta el terreno contiguo á las 
mismas por la parte zaguera, en 1,990,000 rs.

Las seis casas citadas ocupan una área de 964 metros 80 cen
tímetros , y  el terreno contiguo, sito en la parte zaguera de las 
m ism as, 715 metros 18 centím etros; formando una superficie 
total de 1.709 metros 98 centím etros, 22,025 pies 12 céntimos.

Todas las citadas fincas se subastarán en ju n to , y en el caso 
de no resultar postor por la tasación, se rematarán nuevam ente 
en el mismo acto las dos casas señaladas con el núm. 12 en la 
calle del Arenal, y núm. 18 de la de Bidebarrieta, con el te- reno 
contiguo á esta última por la parte zaguera; tienen de área di
chas casas 412 metros 68 centím etros’, y  el terreno citado 328 
metros 20 centím etros, y se hallan tasados en 934.000 rs. vn.

La tasación, p lan o , confines y demás circunstancias se hallan 
de manifiesto en la Escribanía del que suscribe, calle de Jardi
nes, mum. 7, piso segu n d o , para que los Imitadores puedan en
terarse

Bilbao I.6 de Agosto de 1S66.—José Agustín M agdalena.^  
Por mandado de S. S ., Francisco de Basterea, 694— 1

Por providencia del Sr. D. Dionisio Silva Tilláronte, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena vista de esta corte, acor
dada ante mí en ciertos autos ejecutivos, se sacan al subasto en 
venta por termino de ocho dias, y  se ha señalado el 18 del cor- 
1 lente y doce horas de su mañana en la audiencia de dicho Juz
gado, para el remate de cuatro carruajes, ó sean dos elareñs, dos 
carretelas y una berlina, justipreciados en 10.500 rs.

Madrid 6 de Agosto de 1866.^ A n ton io  Valero y  García.
764

D. Antonio González Bomb n , Juez de paz de esta capital, y  
como tal Juez de primera instancia de la misma y su partido, y  
de Hacienda de su provincia por vacante del Juzg do.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por segundo edicto 
y pregón á D, Rafaél A badía, Administrador de Loterías que fué 
de esta capital, para que en el término de 10 dias comparezca  
y se presente a disposición de este Juzgado en la cárcel nacio
nal de la misma á dar sus descargos en la causa que contra él 
instruyo por desfalco de caudales de dicha Administración ; que 
si lo hiciere se le oir.í y  administrará justicia, apercibido de que 
en otro caso se sustanciará en su rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lug r.

Dado en Segovia á 4 de Julio de 1866 .“ Antonio González 
Bom bín.“ Antonio Leonor M enendez, por D. Pablo Qbregon.

114

D. José de Prieto y Murga, Juez de primera instancia de es
te partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid , á Ramón Ramírez Ghulian , natural y vecino de es
ta ciudad, hijo de Diego y  Ram ona, de estado "soltero, de 23 
años de- edad y  de oficio dependiente de com ercio, para que

dentro del plazo liad o  sé presente en erie Juzgado a c o m e a r  
á los ca'gos que le resultan en la causa que se le ín^UvyC por  
quebrantamiento de con d en a , apercibido de que ri no com pa
rece se le declarará rebelde y  contum az, seguirá el proceso en  
su rebeldía, parándole las providencias que en él se dicten el 
perjuicio que haya lugar. , r r-wi/»

Dado en la ciudad del Puerto de Santa Mana a o de Juno de  
1866.=José de Prieto y  M orga.= Hernando Cañas. 1G3

D. Melquíades de Rozas y  Azuela, Juez de primera instancia
cjp e^te pí rtido.

Por el término de 15 días, contados desde el en que tenga ca
bida este pfiicto en el Boklín  oficial de esta provincia y  G aceta 
del Gobierno cito, llamo v emplazo por primero y ultimo pre
gón á José Gandió, de nación italiana, y  residente que ha sido 
en el me* de Novi--robre del año ultimo en la villa de Pnjayo, 
correspondiente á este partido judicial, para que se presente en 
este Juzgado dentro de dicho término a prestar una declaración  
en la causa criminal seguida en este Tribunal contra M ana Pis
tón, de nación italiana, y  residente en dicha villa de Pujayo, so
bre hurlo de cantidad de reales; previniéndole lo realice dentro 
del referido térmim.í, parándole en otro caso el perjuicio que lía-
va lu^ar >

Dado en Torrelavega á 9 de Julio de 1 S66.=M elcpiíade>de  
Rozas y  A zuela— Por su m andado, Felipe R. calazar. ~-7

D. M elquíades de Rozas y  Azuela , Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el término de 15 dias, con'ados desde el en que tenga 
cabida este edicto en el Boletín oficia! de esta provincia y  Ga
ceta  del Gobierno, cito , llamo y emplazo por primero y u.timo 
pregón á la madre de la gallega'llam ada Pascuala, la cual resi
dió en la casa llamada del Rio, correspondiente al pueblo de 
Barcena de Pié de Concha, en este partido judicial, el dia S de  
Marzo último, para que se presente en este Juzgado dentro de  
dicho término á prestar una declaración en la causa criminal 
seguida en este Tribunal contra Vicente Gallego, natural de San
tiago de Forni.gueiros, sobre hurto de un cobertor á Doña Agus
tina Laviz la tarde del 8 de Marzo d i corriente año ; previnién
dola lo realice dentro del referido térm ino, parándola en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 11 de Julio de 1866;=M elquíades de 
Rozas y  Azue a .= P o r  "su mandado . Felipe R. Salazar. 296

Habiéndose ausentado del barrio de Tetuán los vecinos del 
mismo Antonio Aguado. Inocencio Domínguez, Julián Villa, 
Eduardo Viota v Juan López, á quienes estoy procesando por 
la rebelión que tuvo efecto en la mañana del 22 de Junio últi
mo; usando de la jurisdicción que la Reina nuestra S' ñora tie
ne concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los 
Oficiales de su ejército, por el presente llam o, cito y emplazo 
por tercer edicto y pregón á los mencionados individuos , seña
lándoles la cárcel de. Villa de esta corte, donde deberán pre
sentarse personalm ente dentro del térm ino de tres dias, que se  
cuentan desde el dia de la fe- ha, á dar sus descargos y  deten
gas ; y de no com parecer en el referido plazo se seguirá la cau
sa y  se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra de Ofi
cia íes que la plaza nom bre al efecto por el delito que merezca  
pena más grave entre el de rebelión ; sin más llamarles ni em 
plazarles, por ser esta la volu dad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga a noticia de  
todos.

En Madrid á 7 de Agosto de 4S66— EI F isca l, Lorenzo Re- 
v u e lta — Por su m andato, el Escribano, Mateo Candial. 766

Por el presente se c ita , llama y  emplaza d D. Félix Feraud y  
A nclas, de 39 años, so lto r o .d e  nación francés, comisionista, 
vecino que ha sido de esta corte, habitante calle de Cervantes, 
núm. 3, cuarto bajo, para que en el término de 30 dias, á con
tar desde la in sc c ió n  de este edicto en la G a c e t a  y /V ario o/L  
cial de ,‘P i sos , comparezca en la cárcel de presos ó en el Juzga
do de primera instancia del distrito del Congreso á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se si
gue por estafa á D. Julio B oucarut; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se sustanciará la causa en su am encia y  rebeldía, y  le 
parará el perjuicio que haya lugar. 110

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 8.—El Em perador y el Príncipe Imperial han 
llegado á Saint-Cloud. Creyóse que vendrían al Palacio 
d é la s  Tullerías; pero se han quedado en la residencia 
Imperial.

La* nuevas dificultades que han surgido en la cues
tión italiana no reconocen solo por origen la Encíclica 
de Su Santidad, que se espera con impaciencia después 
de la reunión extraordinaria de Cardenales verifica
da en Roma. Diceso'que es el Gobierno de Florencia el 
que se resiste al armisticio y so decide al fin á abordar de 
fr e n te  la cuestión ; y siguiendo las inspiraciones de Cial- 
dmi y el Rey, in ten ta ’ declarar de una m anera oficial 
que no puede conformarse sino con una cesión incondi
cional del Véneto.

El m ar Adriático ha sido teatro de una horrible 
tempestad que se  ha dejado sentir en todos los puertos, 
y con especialidad en el de Ancona. Algunos buques de 
la escuadra italiana han sufrido mucho. Uno de ellos, 
el A f f o n d a t o r e , se ha perdido cási dentro del mismo 
puerto de Ancana.

Idem 9.—El Monitcur de hoy da cuenta de un nue
vo triunfo alcanzado por las tropas francesas contra los 
rebeldes en Cochinchina, que han sido completam ente 
batidos y dispersados, muriendo su Jefe en la batalla.

Noticias de Méjico dicen que las tropas Imperiales se 
han apoderado de M atamoros, derrotando á los jna
ris tas.

Por despacho telegráfico de Florencia se sabe que 
los Plenipotenciarios de Italia en las conferencias que 
han de celebrarse en P raga serán el Conde Barra! y el 
General Menabrea.

La Em peratriz de Méjico acaba de llegar ú esta ca
pital.

Un despacho oficial de Florencia , expedido el 6, 
anuncia que la víspera un Oficial general italiano cele
bró una entrevista un Cormons con otro Oficial austría
co de igual clase para la conclusión del arm istic io , el 
cual no se firmó inm ediatam ente por haber surgido en 
dicha entrevista algunas dificultades.

Refiriéndose La Patrie á correspondencias particu
lares do la mism a cap ita l, indica respecto de la tardan
za que experim enta la firma del armisticio algunos de 
los incidentes diplomáticos ocurridos en las negociacio
nes pendientes.

Las prim eras dificultades consistieron , según es sa
bido, en la forma que se había de dar á la cesión del 
Véneto; otras se han originado por causa de la preten
sión manifiesta del Gobierno italiano do obtener ensan
ches territoriales aparte del Véneto. El Tyrol italiano 
ha sido el blanco de sus miras, y este punto es el que se 
ha debatido. 1

Desde el prim er momento Italia se encontró aislada. 
Prusia permaneció fiel al compromiso contraido por 

ella para con A ustria de que baria aceptar en F loren
cia el art. 4.® de los prelim inares de Nikolsburgo, que

solo estipula Ja cesión úel reino lornbai'üo-yéncto; 
ir ia  ha resistido enérgicam ente, y  F&tñeia ha 
hasta  el extrem o de advertir, poír ibeca d d  Pm dyse Na
poleón, el acuerdo en que estaba con los Gobiernos 
Berlín v Yiena, f *

N uestras correspondencias aseguran  a  este  propósi
to que el Príncipe Napoleón ha usado un. íenguaje itiuy 
firme, que produjo gran  im presión en  las kooiiVres
Estado de Italia.

Tal es hoy Ja situación, que si l ia n a  mantuviese sm  
pretensiones no podría contar sino consigo misma
hacerlas valer.

Con estos antecedentes á  nadie parece dudoso que 
se obtendrá m uy  en breve una solución pacífica, que es* 
te en consonancia así con los derechos como con los in
tereses de líaíia. . ,

E l Gobierno austríaco na ínanaaao 1rapas
nno fni*mnV>A.n TxnTtft del octavo cuerpo iedera'l.

El General S iavenhaguen , decano aei ram m em ío 
prusiano, abrió el dia 6 la  Cám ara á  las once úe la ma
ñana. En su discurso dijo que ia Asamblea se hakata 
dispuesta á contribuir por todos los medios posibles al 
sostenim iento de !a grandeza y libertad de Prusia y Ale
mania. , . .

^Gracias á la resolución del G obierno, anadio, é ?a 
dirección ejem plar y á la b ravura de! ejército , el ene
migo h a  sido derrotado en pocas sem anas, y ei Rey ha 
Ueiado vencedor á las puertas de A iena.*

"El orador invitó á los R epresentantes ii manifestar su 
reconocimiento al ejército, y concluyo dando un viva ai 
Rey.

La Cámara de los Señores h a  elegido Presidente al 
fVmdfi de Srolbers’.

Según noticias de b tu ttg a rd . ios Ministros de Vam- 
bünler y Hardcgg salieron el dia 6 con dirección á  Ber
lín para asistir á las negociaciones de la paz.

La linea divisoria convenida con el G ran Duque de 
M eeklem burgo. según anuncian de •Munich el 6 , pasa 
al S ur de Scíuvalbach, A itdorf y A m berg , y al Oeste 
por la extensión de los ríos R czat, Regmtz y Main.

Indican los periódicos ingleses como sucesor de Lord 
Cowlcy en el cargo de Em bajador de la Gran Bretaña 
en París á Lord Percy, hijo del Duque de Xorthum ber- 
lan d.

La Patrie desmiente la noticia pubiieaaa por algún 
periódico de que van a enviarse tropas francesas á Ar
gelia para comenzar una nueva campaña. Solo se trata 
de simples relevos de guarnición, y nada más.

Escriben de Tolón que el dia o por ia m añana recibie
ron orden las fragatas acorazadas Proveme y ia de va
por E daireur  para dejar inm ediatam ente el Adriático, 
donde la presencia de estos buques se ha  hecho ya in 
necesaria.

A N U N C I O S .
CANAL DE U RO EL.—LA JUNTA DIRECTIVA- 

adm inisjrativa convoca a los señores accionistas para 
celebrar ju n ta  general extraordinaria el dia 28 del ac
tual , á las once y media de la m a ñ a n a , en el local de 
las oficinas de esta Sociedad, con el objeto de dar cuen
ta de los resultados obtenidos en v irtud  de las autoriza
ciones votadas en la ordinaria de Febrero último, y de 
lo que procede con arreglo á los mismos para la expe
dita m archa de la Compañía.

Al expresado efecto, y en cum plim iento de lo dis
puesto por el art, 13 de los esta tu ios, los señores accio
nistas poseedores de 40 ó m ás acciones deberán deposi
tarlas en la Secretaria de la Sociedad desde el dia. de 
m añana al 19 inclusive. Llegado el dia anunciado, si no 
concurriese en el lugar designado^ para celebrarla el 
núm ero de señores accionistas legítim am ente autoriza
do para constitu irla , la Ju n ta  d irectiva, con arreglo á 
lo prescrito por el art. 14 , procederá á segunda convo
catoria,

Barcelona 7 de Agosto de i 86G .= P or el Canal de 
U rgel, el Director delegado, F, F e rre r Busqucts,

76 5 -8

HABIÉNDOSE QUEDADO VACANTE LA FLA-
za de Maestro de trom petas del prim er regimiento mon
tado de A rtillería, se hace saber para que el que quiera 
optar á esta plaza con las condiciones necesarias so 
presente en Alcalá de H enares, donde dicho regimiento 
se encuentra acantonado.

Alcalá de H enares 2 de Agosto de 4866.*~De orden 
dél B rigadier Coronel, el A yudante, Too baldo Saavcdra.

7 1 8 -6
" VENTA DE UNA FABRTCA DE TEJIDOS DE LL
no en las inmediaciones del Ferrol.—El dia l.M o Octu
bre del corriente año, á las doce de su m añana, en la sala 
de audiencia de este Juzgado se rematará, al mejor pos
tor la fábrica de tejidos denominada Isabel XI, sita en el 
Rojal, á distancia de siete kilómetros do la ciudad del F e r
ro l, con carretera hasta dicha fábrica; los edificios son 
de m anipostería y consisten en casa de vivienda de alto 
y bajo con miradores corridos, almacenos , obradores en 
donde existen 407 telares de movimiento para tejidos de 
lino liso , labrado y lonas: máquinas de canillas,idem  
de bobinas, engomaderas? con ventiladores, calandra 
para planchar lienzos, y gran repuesto de m aquinaria, 
gasómetro y cañería para ser alum brada con gas; todo 
en buen estado y lista para funcionar con la motora 
hidráulica con fuerza de 35 caballos. Tiene además una 
extensa huerta  de frutales y magníficos jardines.

El perím etro que se reconoce en el plano do la enun
ciada fábrica ocupa 70 forrados, ó sean 3 hectáreas 75 
áreas y 94 centiáreas, todo cerrado con m uralla de mani
postería. Tiene anejo á ella 54 ferrados de terreno á so
to am qn^ iral, campo y labradío; id. 13 forrados tierra 
labradía; 44 id. á monto, incluso dos forrados á regadío; 
dos ferrados á pinar de diez años; seis id. do prado re
gadío; AV/i id., que de ellos 4 % son á  regadlo y los 40 
restantes a pinar y dehesa de robles; dentro de esta lin
ca se halla un molino harinero con dos piedras del país.

Las personas que deseen tom ar parte en la subasta 
podrán enterarse de la tasación , cargos con que se ha
lla gravada y más porm enores, en la declaración peri
cial que aon el plano de la fábrica se halla en la Escri
banía de D. Anselmo Varela de esta ciudad. 
t Ferrol 28 de Junio de 1866,--P o r encargo , SebáS’ 

lian Sampere. 685—4

" A Á 'pLUNTAD^DE^SU llU E N O  Y DE LIDIlE 
disposición se vende en Q uesada , partido de Cazarla, 
provincia de Jaén, un cortijo de 370 fanegas de cabida 
y que contiene cerca de 7.000 entre plantones y olivos, 
todos de riego, 180 obradas de tierra ca lm a , extensa 
huerta  de viñedo y irutales, una cómoda y elegante casa 
habitación de tres cuerpos, con cuadras, pajares, pane
ras y demas oficinas de labor, un bonito jard ín  cercado, 
estanques de buena construcción, alamedas, paseos, ga
lenas de em parrados y abundantes aguas.

fee adm iten proposiciones por D. Luis García G. de 
la H úm ela , residente en Cazarla. 692—1

SANTO DEL DIA.

San Jjoreni-o, m ártir . 
a ren ta  H oras en la parroquia de San Lorenzo.

REA L O BSERVA TORIO  DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  9 de Agosto 

de 1856.

t temperatura b.n grados
Barómelro ^  “ "**■— ^  - Dirección Estado

(ORA.S. r V lucido á 0 *j I I del 1
lilímeuos. Kaanmar. Centígrados. Tiento, del cielo.

6 m. 7 IG .37 13k3 iókfi N. N.O Despej.0
9 m. 70 7,81 20\2  25J,2 N ídem.

i $ . . .  707.47 24*,3 3lV,4 N .O .. Idem.
8 t .  71 U>,3 i 26 .0 32V5 O. N.O Idem.
6 t .  7(95.93 2 f \ l  30M !N .O .. Idem.
9 m  700,83 -l9a,0 23 \8  }N. O .. Idem.

Tem pera tura, m áxim a del d ia .......  27%7 1 34°,6
Tempera! u ra  máxim a al so l.» .............j 30*,0 45*,0
T em perat u ra  m ínim a del d ia . . . . . . . 1 42 .2 • 45J,3
" Evaporo clon en las 2 4 h o ra s . . 8,0 milím etros.

L luvia e. n id. id - .............   » »Hem.

d ísp x ch o s  i  ULEGRÁFicos recibidos en el mis mo Observa
torio sobre 1 l estado atmosférico á las nueve de la matia- 
tui en variOx ' pú a tos- de ia Península y del e x t ra n j er o  el 

dia 9 de Agosto de I 8H6.

A l t a r a  Xem.  1
t ¿ n  míe-• pe raí a- Dircc- 

LGC.V- tr:c3 ra eu * cerra
7 ,ü!‘ grados cioo d e l  j a1 S i ta d o  Es tado

rsl nel ¿e nte*
LID ABES. »nar en sima- Tiento. T,-.nfA del cielo, de le kat 

k¡ 'iha.e- jeJ nenio.
Vos.

B ilb a o ...  '762,3 21,0 N. O .. Brisa. Cubierto P.oleaj.
O v iedo ... VG3J3 2L4 O ídem . Id e m .. .  »
Cor u ñ a ... Y'62,4 * 20.0 S. O .. Idem . N ieb la .. Bella.
Santiago, j 765.5 ¡ iG.u S.. . .¡Idem . Idem . . Llovizn
O p o rto ... ;G73 .20.0 N  ¡Idem. Vapores. Bella.
L isb o a ... - 6L1L  18.9 N .N .E ;V .“ftc. Nubes. Acatada
Badajoz. J  • 30.0 S. k .  . 1 Briza.  Despej.*. " ,

San F .# á
las 7 —  762,3 20,3 N ..  , .  Calma A l.nube. Oleaje.

S ev illa ... 763,0 80,1 O Brisa. Despej.0. »
T arifa.. . .  761,2 26,8 O. S. O Idem ídem . . .  Tranq.*
G ranada . 764.4 24,3 N, E . . Idem I d e m .. .  »
A lican te . 763,0 30,8 S. E . . Idem. A l.nube. Tranq.*
M urcia ... 762,4 28,0 S. O .. Idem . Despej.0. »
V alencia. 762,6 27,8 N Idem . Id em .. , u
Barcelona 761,4 23,6 S  Vien.0 N ubes... Tranq.*
Zaragoza. 760.0 21,6 N. O .. Brisa. Despei.0. .
S o r ia . . .  . 759,8 24,4 N. O . . Idem . Idem . . .
B u rgos... 757,5 16,5 S. O .. Vien. 0 Idem . . .  »
Valladolid 766,2 47,2 S. O .. Brisa. Id e m .... »
Salaman.* 765,4 25,0 N. O .. Idem Idem  >
Madrid.. 762,2 25,2 N  Idem . ídem . . .  »
Cid.-Real. 764,4 27,8 O Calma Idem . . .  »
A lbacete. 763,2 24,2 E . . . .  Idem Id e m .. .  »
Brest, á 7. 756,4 15,2 N .O .. Brisa. O.Mluv.0 Bella.
Bayonaid. 762,n 18,0 S. E .. Calma Celajes. Agitada
Gette id . .  763,0 23,0 N .O .. Brisa. Despej.0. G.cal*.
M ars.*id.. 761,0 49,2 S. O .. Idem . N ubes.,. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia % 
de Agosto de 4866 á las siete de la mañana

Baróm etro
en milím e- Tem peratn- Dirección 

LOCALIDADES. * r . e n  gnuios del E .U d c d .l  cI«U.
mar ceatígrados. Tiento.

S.Petersburgo 750,0 i6°,5 S. E . . .  Nubes.
Stokolmo  749,1 10°,7 N .Cub.°, lluv.*
V ien a  » « » »
Berna  » » » „
G reenw ieh ... 750,5 16°, 8 O.Cubierto.
Bruselas  » » „
Dunquerque.. 754,3 45° ,0 S .Lluvia.
París  756,0 42\ 1 S. S. E. Cub.°, lluv.‘
Burdeos  759,4 17°,8 S. O . . .  Cubierto.
Lyon ................ 704,0 URO S. O... .  Nubes.
Florencia  701,2 2U,0 S. S .O . ídem.
R om a  702.2 20° ,0 N. O . . .  Tranquila.
Ñ ap óles.,. . . .  761,5 22°,0 S. O . . .  Alg.* nube.

DIRECCION G E N E R A L  DE TELEG R A FO S.
Según los partes recibidos, ay er no ha llovido en

ning’iuia provincia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

BNTRA.DO PO R LAS PUERTAS EN EL  DIA DE H OY .

7.830 arrobas de trigo.
 ̂830 idem de harina.

5.091 idem de carbón.
96 vacas, que hacen 38.478 libras de peso.

649 carneros, que hacen 45.742libras de pego.
PRECIO S DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y M ENOR.

Carne de vaca , de 4,700 á 4,900 escudos arroba , y 
de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0.450 escudos libra.
Jamón, de 42,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2 á 2,500 escudos.
Trigo vendido.............................  2.043 fanegas.

Precio medio ................ 4,774 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 9 de Agosto de 4866.=E1 Alcalde-Corregi

dor , el Marqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 9 de Agosto de 1866.

FONDOS PÚ BLICO S.
T ítulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 35-35, 

40 y 50; 35-75 pequeños.
ídem id. d iferido, id., 32-40.
Deuda del personal, no publicado, 47-40 p.
Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a , publica

do , 87-40.

Acciones de ca rre te ras  g enera les, 6 por 400 anual, 
emisión d e l .0 de A bril de 4850, de á 4.000 rs. no 
publicado, 82-00 p.

Idem de á 2.000 r s . , id ., 83-00 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , id..

82-50 d. ’ ’
Idem  de 4.° de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , id.,

75-00 p. ’ ’
Idem del canal de Isabel I I , de 4.000 r s . , 8 por 100

anual, prim era em isión, i d . , p ar d.
Idem id. id., segunda emisión, id., 402-00 d. 
Obligaciones generales por fe rro -carriles , de á 2.000 

rea les, id . , 63*60 p.
Idem id. por id., de á 20.000 rs., id., 62-75 p.
Acciones del Banco de España, no publicado, 409-00 p

CAMBIOS.
L óndres á 90 dias fecha , 46-15 d.
P a rís  á 8 dias v is ta , 4-75 d.

Plazas del reino.
JL ■— ■ ■ j l-U—i , tlFHg— "B1...IH 1 in

Dallo. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te .. . .  * 4d. L u g o . . . . . .  » ^
A lic a n te . . . .  » 4 % d. Málaga  * o.d
A lm ería  » 4d. M urcia  » 4 .1/
A v ila   * 2¡4d. O rense  » ±
B adajoz  » 4 y% Oviedo  » 3
B a rc e lo n a ...  » 7 d. F a le n c ia . . .  » 4
B ilbao   » 5 Pam plona . » 5
B u rg o s   » 2 Pontevedra. » i
C áceres  » 2 S a lam anca. » £ d
C ádiz  ® » San Sebas-
C astellon  » 4 d. tian   » 6 d
C iudad-R eal. » 1 d. S a n ta n d e r .. » Q y
Córdoba  » 3 S a n tia g o ., .  » 1
C o ru ñ a   » 2 d. Segovia  » 3
C u en ca   » 4 Sevilla   » 514
G e ro n a   » 1 S o ria   » ' í
G r a n a d a . . . .  » 4d . T a rragona .. » 3
G uadalajara . » 2 T e ru e l  » 1
H uelva  » » Toledo  • 3
H uesca   » 4 d. V alenc ia . .  . » 6
J a é n ...............  » 3 V alladolid .. * 4 ^
L eó n .............. » 3 V itoria  » 3
L érida  » 2 ¡ Z a m o r a . . . .  > 3
L o g ro ñ o .. . .  » J 4 d JZ a ra g o z a .. .  > #

BOLSAS EXTRA N JERAS.

Am beres 6 de A g o s t o . —In te rio r , 30-35. — Diferi
da, 30-75.

Amsterdam 4 de A g o s to ,  —  I n t e r io r , 30 Dife
rida  , 30 %

Lóndres 0 de A g o s to ,  —Consolidados, 87 y  á 87

P a rís 7 de A g o s t o ,— Interior español, 34 — Di

ferida, 31.

E S P E C T Á C U L O S ,

C irco d e l  P r ín c i p e  A lfo n so .—A las ocho y mcdi& 

de la noche.—V ariada función de ejercicios ecuestres 

y gim násticos.


